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FORO DE ANÁLISIS SOBRE LOS
 
DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA
 

PENITENCIARIO Y SU IMPACTO
 
EN LA SEGURIDAD PÚBLICA*
 

Lic. Fidel Herrera Beltrán, 
Gobernador constitucional del estado de Veracruz 

Lic. Reynaldo Escobar Pérez, 
Secretario General de Gobierno 

Gral. de División Diplomado de Estado Mayor Retirado Rigoberto Rivera Hernández, 
Secretario de Seguridad Pública del estado de Veracruz 

Lic. Nohemí Quirasco Hernández, 
Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Veracruz 

Legisladores federales 

Legisladores locales 

Organizaciones No Gubernamentales 

Medios de comunicación 

Señoras y señores: 

Estoy seguro que ninguno de los presentes pondrá en tela de juicio que la seguridad pública es uno de 
los derechos fundamentales que hoy dan origen a uno de los mayores reclamos de la sociedad. 

* Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el Foro 
de Análisis sobre los Derechos Humanos en el Sistema Penitenciario y su Impacto en la Seguridad Pública. Xalapa, Veracruz, 4 de 
febrero de 2005. 
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Gaceta de la CNDH 

Los mexicanos demandamos mejores niveles de seguridad e instituciones más eficientes para comba
tir el crimen y abatir la impunidad. La protección de la integridad física de las personas, de su familia y 
sus bienes exige soluciones y acciones pertinentes en todos los eslabones de la cadena de la seguridad 
pública, incluida la readaptación social, frecuentemente postergada y olvidada pero cuyas deficiencias 
afectan directamente la convivencia ciudadana al elevar los niveles de inseguridad que hoy vive y 
percibe la población. 

La inseguridad pública que resienten no pocas ciudades del país ha lesionado gravemente a la socie
dad en su conjunto. No es menos cierto que el sistema penitenciario no es ajeno a la problemática 
asociada al deterioro de la seguridad en las calles y en la vida diaria. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha hecho numerosos llamados a las au
toridades correspondientes para que se ponga más atención y orden en las prisiones mexicanas; hemos 
señalado públicamente y en repetidas ocasiones la existencia de corrupción y autogobierno en las 
cárceles; la carencia de personal técnico y de custodia capacitado, la escasez de actividades laborales y 
educativas, entre otros factores que representan un deterioro progresivo del sistema. 

A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos también le corresponde sugerir medidas que, en 
materia de seguridad pública puedan fortalecer el estado de Derecho y garantizar el respeto a los de
rechos fundamentales. 

Lo importante, sin duda alguna, es poner orden y disciplina para poder atacar los grandes y graves 
rezagos de fondo que hoy enfrenta el sistema penitenciario a consecuencia de la corrupción, la im
preparación técnica y el descuido. 

En cumplimiento del Programa de Supervisión sobre el Sistema Penitenciario y de Centros de Inter
namiento implantado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personal de la Institución 
visitó en enero del año en curso los 22 centros de reclusión para adultos y uno de internamiento para 
menores infractores en el estado de Veracruz, durante las cuales se detectó, en términos generales, que 
salvo el penal de Amatlán de los Reyes aún hay importantes deficiencias en los demás centros peniten
ciarios, e incluso situaciones de autogobierno, consumo de sustancias prohibidas, inadecuada separa
ción y clasificación de la población interna. También en esos penales es necesario establecer un régimen 
disciplinario justo, así como mejorar la prestación del servicio médico y las condiciones de vida de un 
grupo en situación especial de vulnerabilidad, como el de las mujeres en reclusión. 

Asimismo, se observa de manera general la carencia de programas de tratamiento en internamiento 
basados en el trabajo productivo y en la capacitación, por lo mismo, los reclusos pasan gran parte del 
tiempo en el ocio. 

En la CNDH insistimos en la necesidad de organizar actividades laborales y de capacitación para el 
trabajo en el interior de los centros de reclusión, ya que esto ayudaría a que los internos tengan mayor 
oportunidad de integrarse a la vida productiva una vez que alcanzan su libertad, lo que a su vez contri
buiría a disminuir el alto índice de reincidencia delictiva. 
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Para ayudar a que dichos objetivos se alcancen, y con el propósito de fortalecer el concepto de se
guridad pública, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha propuesto la realización de foros 
estatales como éste, abiertos al análisis y discusión del tema y en los que puedan perfilarse líneas de 
acción, acuerdos y compromisos de las autoridades encargadas de la prevención y readaptación social 
del país, con la intención de apoyar y combatir la condición de lastre social en la que pueden quedar los 
centros de reclusión. 

Estamos ciertos de que el gobierno hará un serio compromiso para generar las condiciones de segu
ridad pública que la sociedad demanda, para lograr cambios positivos en el sistema penitenciario, y 
para alcanzar avances reales que fortalezcan una cultura de respeto a los derechos fundamentales. 

Agradezco al gobernador de Veracruz, Fidel Herrera Beltrán, su apoyo para la realización de este 
Foro, y su manifiesto interés por impulsar una cultura de respeto a los Derechos Humanos. 

Asimismo, felicito a la Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, licenciada Nohemí 
Quirasco, por su informe rendido esta mañana y celebro su participación en este Foro. 

Espero que los resultados de este análisis sobre los Derechos Humanos en el sistema penitenciario y 
su impacto en la seguridad pública señale y anticipe acciones concretas que fortalezcan ese derecho 
fundamental que es la seguridad pública de la población en general. 

Muchas gracias. 
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CEREMONIA DE ENTREGA DE
 

NOMBRAMIENTOS AL PERSONAL DEL
 
SERVICIO CIVIL DE CARRERA*
 

Compañeras y compañeros de la CNDH: 

Señoras y señores: 

Agradezco su presencia en este acto de entrega de nombramientos a integrantes del Servicio Civil de 
Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y agradezco también al licenciado 
Eduardo Romero Ramos, Secretario de la Función Pública, el que nos acompañe esta mañana. 

Hoy abrimos formalmente una nueva etapa de la construcción y fortalecimiento de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

A partir de hoy, ustedes y otros 420 servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos forman parte del Servicio Civil de Carrera de la institución. Los felicito. Son ustedes un pilar 
fundamental para la consolidación de la Comisión como un organismo autónomo y profesional. 

El Servicio Civil de Carrera ayudará a que la CNDH continúe haciendo la parte que le corresponde 
como defensora firme e intransigente de los Derechos Humanos y como impulsora de una amplia 
conciencia social a favor del respeto a la legalidad y al estado de Derecho en nuestro país. 

El rico historial evolutivo de la Comisión le ha permitido ser parte activa en los esfuerzos por cons
truir un país más justo e igualitario. Como lo ha hecho desde su creación, la CNDH no sólo seguirá 
acompañando las grandes transformaciones nacionales, sino que seguirá impulsándolas dentro del marco 
de sus atribuciones, con mayor profesionalismo y eficiencia en sus servicios. 

* Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, durante la 
ceremonia de entrega de nombramientos al personal del Servicio Civil de Carrera. 14 de febrero de 2005. 
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La sociedad mexicana reclama un servicio cada vez más profesional de quienes tenemos la enco
mienda de velar por el estricto cumplimiento de las garantías individuales. 

La decisión de implantar el Servicio Civil de Carrera en la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos permite avanzar en la profesionalización de los servidores de la CNDH y abre, por lo mismo, la 
posibilidad de lograr más estabilidad, mejores condiciones y capacitación permanente para quienes 
aquí laboran. 

Gracias a un equipo multidisciplinario, a cuyos integrantes les agradezco mucho su dedicación, 
fue posible redactar un estatuto para el Servicio Civil de Carrera en la CNDH, del que formó parte el 
análisis objetivo de experiencias nacionales e internacionales en esta materia. 

A ese equipo multidisciplinario quiero agradecerle su muy buen esfuerzo. Asimismo, al Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, CIDE, por los estudios para evaluarla viabilidad financiera y 
organizacional de todo el proyecto. 

Gracias a esas contribuciones, el Consejo Consultivo de la CNDH aprobó una propuesta de Estatuto 
muy bien estructurada. Desde septiembre pasado fue posible lanzar la primera convocatoria para ocu
par puestos del Servicio. La respuesta ha sido espléndida y las constancias que hoy entregamos a 
ustedes son prueba de ello. 

Como proyecto de gran magnitud, la implantación del Servicio Civil de Carrera en la CNDH requie
re de tiempo para madurar. Podemos decir que hemos logrado dar pasos muy importantes en la direc
ción correcta. Los cimientos están colocados y el Servicio Civil de Carrera comienza a ser una realidad 
y una fortaleza más de nuestra institución. 

Con un gran aprecio, les expreso una vez más mi reconocimiento por su esfuerzo y por las induda
bles contribuciones que harán para el logro de esta importante meta. Le ido a todos, colaboradores y 
compañeros de la CNDH que mantengan su dedicación y su entusiasmo para que el Servicio Civil de 
Carrera rinda los buenos frutos que todos esperamos. 

Muchas gracias. 
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FIRMA DE CONVENIOS
 
DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE
 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO*
 

Lic. Benjamín González Roaro, 

Señoras y señores: 

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) sabemos de la tarea y el compromiso de 
los servidores públicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) para atender a los derechohabientes. Sabemos que, por encima de cualquier dificultad, pre
domina en la inmensa mayoría de ellos una actitud muy solidaria y una conciencia permanente de 
ayudar a las personas. 

En la CNDH queremos contribuir con ese esfuerzo allegándoles a los servidores del ISSSTE la 
posibilidad de tener acceso a programas de capacitación, formación y difusión de los Derechos Huma
nos. Asimismo, para la debida y oportuna atención de quejas con una actitud compartida de celo en la 
prestación de los servicios que a cada institución le corresponde prestar. 

El convenio que hoy suscribimos para la desconcentración de la atención de quejas nos permitirá 
agilizar los procesos de respuesta a las necesidades de los derechohabientes, y hacerlos más rápidos y 
efectivos. 

Afinando nuestras acciones en materia de recepción, tramitación y resolución de quejas, vamos a 
lograr que nuestro interés y nuestra capacidad para proteger los Derechos Humanos estén a la par. 

* Palabras del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández, en la firma 
de Convenios de Colaboración con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 14 de febrero de 
2005. 
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Gaceta de la CNDH 

Los resultados de todo este trajo serán muy claros: quienes prestan y quienes reciben los servicios 
del ISSSTE estarán conscientes de los Derechos Humanos y estarán mejor informados acerca de las 
maneras en que éstos deben ser protegidos. 

Señoras y señores: 

El tema de la salud es parte fundamental de la agenda de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos. En el informe que rendí recientemente ante el Congreso de la Unión expresé nuestra preocupación 
por el estado que guardan varias de las instituciones encargadas de la seguridad social en nuestro país. 
Afortunadamente, el ISSSTE ha sido una institución que escucha la voz de la sociedad a la que sirve, 
una institución que suma esfuerzos y abre sus puertas. 

Por ello, quiero felicitar a todos quienes se esfuerzan por servir a los mexicanos a través de esta 
noble institución. Día a día, ustedes tienen una oportunidad para entregar a México lo mejor de sí 
mismos. 

Hoy, este Instituto de salud da un paso más para consolidar el servicio integral que ofrece a sus 
derechohabientes. Nos honra formar parte de ese esfuerzo y estoy seguro de que ambas instituciones 
compartirán los frutos de un trabajo bien hecho. 

Ante ustedes y con ustedes hago votos porque el ISSSTE y la CNDH trabajemos con el compromiso 
de dar a los mexicanos un servicio digno, de calidad, y siempre respetuoso de los Derechos Humanos. 

Muchas gracias. 
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FIRMA DE CONVENIOS
 
DE COLABORACIÓN EN CHIAPAS*
 

Amigos chiapanecos: 

Como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) me es especialmente 
grato estar en Chiapas y reunirme con ustedes para convalidar nuestro interés común en impulsar 
actividades que promuevan el conocimiento y el cumplimiento delos derechos fundamentales. La cali
dez y la hospitalidad de los chiapanecos me hacen sentir como en casa. 

Durante los últimos años hemos visto con admiración de qué manera pueden encontrarse y coexistir 
—para convivir en paz— diferentes visiones y expresiones de la vida y de la cultura hasta construir un 
espacio de encuentro en el que todos se reconozcan en la dignidad y en el respeto recíprocos. 

Todo México es testigo de cómo etnias, grupos religiosos, grupos políticos y ciudadanos de los más 
distintos signos se han esforzado en Chiapas para colaborar, dialogar y ponerse de acuerdo. 

Ahora vemos en Chiapas con mayor solidez institucional una activa participación social en la vida de 
sus comunidades, un Chiapas más dispuesto a saldar cuentas con etapas muy difíciles y que transita, sin 
más desgarramientos, hacia los caminos de la justicia necesaria e indispensable que reclama la sociedad. 

Así lo prueba la decisión con la que los chiapanecos están trabajando en defensa y la promoción de 
una cultura de los Derechos Humanos. Por ello, en la Comisión Nacional hemos recibido con entusias
mo su voluntad de desempeñar labores en un marco de mayor coordinación y colaboración. 

Los convenios que hoy firmamos son muestra del interés que tiene la CNDH en trabajar más con la 
sociedad y con las autoridades de Chiapas, en hacer de nuestras experiencias materia que se comparte, 
capital común y en colaborar con la población atendiéndola y sirviéndola en los asuntos que nos com
peten. 

* Palabras del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, doctor José Luis Soberanes Fernández, durante la firma 
de Convenios de Colaboración en Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 25 de febrero de 2005. 
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En la CNDH, cumpliendo con nuestro mandato legal, trabajamos por impulsar la observancia de los 
Derechos Humanos y promovemos su estudio y divulgación. 

Hemos asumido que nuestra labor es jurídica para el hoy, y educativa para el mañana. Queremos 
seguir sembrando la buena semilla del respeto a la legalidad y contribuir a que las generaciones por 
venir estén plenamente conscientes de sus Derechos Humanos y de los instrumentos que tienen para 
exigirlos y hacerlos valer. 

Amigos chiapanecos: 

Con la suscripción de estos convenios queremos manifestarles que las puertas de la CNDH siempre 
estarán abiertas para escucharlos y atenderlos. Nuestra voluntad es trabajar más unidos. Asumo por 
ello el compromiso de apoyar siempre sus labores y afanes en la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos. 

Como Presidente de la CNDH les ofrezco colaborar en todos los esfuerzos que ustedes emprendan 
y que nos lleven a fortalecer una cultura activa y vigorosa de los Derechos Humanos. 

Por su atención, muchas gracias. 
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Mención Especial

DISCRIMINACIÓN Y MUJERES*
 

Yolanda Carolina Ruiz Belmán 

INTRODUCCIÓN 

El problema de la desigualdad entre hombres y mujeres ha sido tema de múltiples reflexiones desde 
diversos ámbitos: la sociología, la antropología, los estudios de género, la ciencia política, etc. 

Tomando en cuenta el espíritu de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discri
minación contra la Mujer1  coincidimos en que: 

La discriminación de las mujeres violenta la igualdad de derechos y el respeto de la dignidad humana, 
obstruye la participación femenina, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, 
económica y cultural, constituyendo un obstáculo al incremento del bienestar de la sociedad y de la 
familia y entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y 
a la humanidad. 

Desde la antigüedad el hombre ha asumido una supuesta superioridad sobre las mujeres, violentándole 
sus más fundamentales derechos como el de la dignidad intrínseca de todo ser humano. 

La historia de la dominación masculina en occidente empieza con la segregación de las mujeres. En 
la sociedad griega los extranjeros, los menores de edad, los esclavos y las mujeres nunca fueron conside
rados ciudadanos, no tenían derecho a participar de los asuntos públicos, ni mucho menos al sufragio. 

* Por tratarse de uno los trabajos ganadores del Tercer Concurso de Reflexión sobre los Derechos Humanos 2004, esta Comisión 
Nacional lo publica respetando la sintaxis, la ortografía y el aparato crítico original. Las opiniones expresadas en este ensayo son 
responsabilidad del autor, no reflejan la postura de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

1 Depositario: ONU. Lugar de adopción: Nueva York, E. U. A. Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979. Vinculación de 
México: 23 de marzo de 1981, ratificación. Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, general; 3 de septiembre de 1981, México. 
Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981. Fe de erratas: 18 de junio de
1981. Última modificación Diario Oficial: 2 de enero de 1997. 

Gaceta175 
febrero/2005 

23 



Gaceta de la CNDH 

La antigua sociedad griega permitía que un hombre tuviera amantes hombres, incluso era bien visto, 
además el placer al igual que la belleza eran considerados como una cuestión masculina.2 

Se sanciona la sexualidad en la mujer por ser un tipo de poder, porque el placer puede ser utilizado 
como un poder, la instauración de un poder que se ejerce sobre el cuerpo mismo.3 

En las sociedades árabes, iraníes, marroquíes, e islámicas en general, las mujeres no tienen derecho 
ni sobre sus propias vidas, desde que son niñas, son educadas de una forma totalmente diferente a la de 
los varones, ninguna mujer, ni niña ni adulta, puede hablar con un varón que no sea de su familia, 
ninguna mujer puede hacerle señas a ningún hombre; siempre que salga a la calle debe llevar un velo 
que le cubra el rostro o bien un manto, todo lo relacionado a los negocios solo esta conferido para los 
hombres, entre muchas otras prohibiciones. Para que estas reglas fuesen cumplidas existe gran varie
dad de sanciones tanto religiosas, como morales e incluso legales; esto continua hasta nuestros días, es 
decir hasta el siglo XXI. 

En estas sociedades islámicas una de las prerrogativas masculinas es tener muchas mujeres —en la 
antigüedad eran todas las que pudiese mantener un hombre, en el siglo XXI sólo son permitidas hasta 
cuatro— , todas las esposas cuentan con los mismos derechos, pero todas se sujetaran a las disposicio
nes de la primera esposa. 

Regresando a occidente, los espartanos mataban a las niñas porque preferían hombres para la guerra; 
por ejemplo si una mujer tenía ya tres niñas, mataban una o dos, dependiendo, solo dejaban las suficien
tes para procrear. Aquí se encuentra un elemento de esta dominación, en la guerra, la mayoría de las 
civilizaciones en la antigüedad de los siglos V a. C. al X d. C. eran sociedades guerreras, su economía 
se basaba en la guerra, se proveían de territorio después de ganar una batalla, los aptos para la guerra 
eran los hombres. 

Si bien algunos quieren ver la dominación masculina como producto directo de la superioridad física 
de los hombres, para algunos autores como Godelier esta dominación masculina necesariamente tuvo 
que pasar por un acuerdo o consentimiento de las mujeres, que además es necesario legitimar periódi
camente, renovar el acuerdo. La toma de posesión de los símbolos de la dominación se convierte en un 
ejercicio necesario para los hombres. Es decir, la dominación no puede explicarse únicamente como 
producto de la violencia. 

El patriarcado es definido como “el poder de los padres: un sistema familiar y social, ideológico y político 
mediante el cual los hombres —a través de la fuerza, la opresión directa, los rituales, la tradición, la ley o el 
lenguaje, las costumbres, la etiqueta, la educación y la división del trabajo— determinan cuál es el papel que 
las mujeres deben interpretar con el fin de estar, en todas circunstancias, sometidas al varón”. Los innume
rables estudios sobre el origen del patriarcado señalan que éste se dio a partir de la división sexual del trabajo 

2 Michel Foucault, El nacimiento de la Clínica, Siglo XXI, Ed. México, 1996.
 
3 Michel Foucault, Microfísica del poder, Ediciones de La Piqueta, Madrid, 1991 p. 155.
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y la creciente complejidad de las sociedades prehistóricas, fenómenos que remitieron a la mujer al plano de 
lo doméstico, marginándola, en el seno de los grupos, de la toma de decisiones en lo político y económico.4 

Por otro lado, en México existen datos estadísticos duros que nos hablan de una mayoría numérica 
de las mujeres, con respecto a los hombres, pues la población femenina es de 49,991 159 y la restante 
masculina es de 47, 592 253.5 

A pesar de que las mujeres sean mayoría en términos demográficos siguen sujetas a un poder esen
cialmente masculino. 

Las mujeres quedan fuera de la toma decisiones importantes del país, quedan fuera de las esferas y de 
las cúpulas del poder, no son dueñas de los medios de producción y no son las dirigentes de las institu
ciones. 

Haciendo una revisión, podemos decir que sin duda, el siglo XX significó el periodo más revolucio
nario en la lucha por conquistar el derecho humano de la igualdad y la equidad entre hombres y muje
res. Por milenios, en todas las culturas del planeta, las mujeres han sido objeto de discriminación6  en 
todas las esferas sociales y políticas, bajo la argumentación de supuestas diferencias naturales. Es en el 
siglo XX cuando los fundamentos ideológicos que habían sustentado la condición de subordinación de 
la mujer se ven seriamente cuestionados, las mujeres se organizan para transgredir lo que hasta ese 
momento había sido considerado el orden natural, reivindicando un nuevo orden social fundamentado 
en los principios de igualdad, democracia y ciudadanía para todas las personas, decretados desde la 
Revolución Francesa... 

La conquista del voto, el acceso a la educación, al trabajo remunerado, y la demanda de leyes no 
discriminatorias, constituyeron hitos en el proceso que aún vivimos para impulsar las transformaciones 
sociales, políticas, económicas y en general de todo orden, conducente a la igualdad de derechos que 
superen las discriminaciones y desigualdades que aún persisten entre hombres y mujeres. 

En México las organizaciones de mujeres han protagonizado importantes movilizaciones sociales, 
impulsando los cambios y las modificaciones necesarias para la construcción de una sociedad más justa, 
pluralista, democrática en todas las dimensiones pero muy específicamente en lo vinculado a la equidad 
entre hombres y mujeres. 

Abordar el tema de los derechos de las mujeres y su inserción pública y política, en condiciones de 
igualdad de oportunidades y derechos, entraña singular importancia en la actualidad, dado que cada 

4 Martha Cecilia Vélez, Voces insurgentes, México 1986, pág. 115. 
5 INEGI XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Tabulados Básicos, Aguascalientes, Aguascalientes 2001. 
6 La expresión discriminación denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 
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vez son menos las mujeres que están dispuestas a participar en condiciones de desventaja y dentro de 
un statu quo establecido, que limita sus posibilidades de accionar en condiciones de paridad y equi
dad. Los grandes cambios estratégicos logrados en los procesos de erradicación de las inequidades de 
género, sin duda han impuesto nuevos matices a la incorporación de las mujeres en la vida pública y al 
reconocimiento de su condición de ciudadanas. Sin embargo, estos procesos que han permitido una 
visualización de la violencia contra la mujer y la exigencia de sus derechos, no han podido romper con 
las grandes limitantes en que la mujer participa en la vida pública cuando intenta superar diversos roles 
secundarios a ella asignados. 

Estos dos aspectos que caracterizan a la vez los procesos de reivindicación de las mujeres, que nos 
obligan a buscar las causas sociales y estructurales que han permitido el actual ordenamiento de las 
relaciones, lo cual a su vez permite superar visiones maniqueas, que culpan a las mujeres de su aparente 
desinterés en la participación política, de la violencia en contra de ellas y aún de ser causantes del 
mantenimiento de las inequidades de género. 

¿Pero dónde se encuentra el origen de dicha subordinación? 

La sociedad occidental se encuentra marcada por una evidente dominación masculina. El hecho no 
ofrece la menor duda para cualquier observador imparcial. La subordinación de la mujer, es en efecto 
evidente en los campos político económico y simbólico. Hay pocos representantes femeninos de la 
nación en los órganos locales o centrales del gobierno (órganos de decisión y administración). Cuando 
tienen actividades fuera del campo domestico es raro que las mujeres puedan acceder a la cúpula a los 
puestos de responsabilidad, de dirección o de prestigio.7 

Lo que distancia este hecho de una solución normativa es que esas definiciones de la sociedad acerca 
de lo que debe ser un hombre o una mujer, son trasmitidas inconscientemente, no a través de normas 
escritas, sino de lineamientos que todos conocemos, y la no adhesión a ellas genera rechazo. Es lo que 
algunos autores denominan el inconsciente colectivo y que lleva a otros a afirmar que en nuestra socie
dad la anatomía es destino. 

Desde el punto de vista jurídico si bien prevé el artículo 4to constitucional la igualdad entre hombres 
y mujeres, que a la letra dice en su párrafo uno: “El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia.” Este artículo al igual que los otros 135 consti
tucionales no es respetado. 

En 1953 en México con la reforma al articulo 34 constitucional siendo Presidente de la República el 
Lic. Adolfo Ruiz Cortínez se le otorgó el derecho al voto a la mujer, cuando en Europa se les otorgo 
este derecho a principios de siglo; y como versa el Artículo 21 de la Declaración Universal de los 

7 Francoise Héritier Augé, Mujeres ancianas, mujeres de corazón de hombre y mujeres de peso, Barcelona, Gedisa, 1996. p. 281. 
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derechos humanos: “Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes libremente escogidos”. 

Cuando países como Alemania y Francia decidieron aumentar dentro de sus partidos la cuota de 
mujeres México quiso verse a la altura y a principios del año 2000 en un acto de modernidad se creó y 
aprobó la Ley de equidad y género que versa sobre que ningún partido político puede tener más del 
70 % de sus adscritos del mismo género. Asimismo se dice que es obligación de los partidos promover 
la participación de la mujer en la toma de decisiones. 

En México, cuanto a la ley de género o sistema de cuotas en el artículo 22 transitorio del Código 
Federal de Instituciones y de Procedimientos Electorales (COFIPE) establece que “Los partidos polí
ticos nacionales consideran en sus estatutos que las candidaturas por ambos principios a diputadas y 
senadoras de la República no excedan el 70 % para un mismo género”. 

Sin embargo el PRI no cumple con la ley, el PAN aunque cumple con la cuota no tiene ninguna mujer 
que sobre salga en su partido y el PRD sí cumple con la ley y cuenta con varias mujeres importantes y 
destacadas. 

El Instituto Federal Electoral (IFE), en las elecciones del año 2000 se comprometió a estar pendiente 
de que la cuota de la acción afirmativa es decir, que no se excediera del 70 % de los candidatos de un 
mismo género, los partidos incluyeron a las mujeres, pero como suplentes.8 

En otros países la ley de género funciona así: en Alemania los partidos aplican actualmente una cuota 
del 50 % por género. En 1984 en Noruega y Dinamarca, las mujeres ocupaban el 23 % en el parlamen
to. El 28 % en Suecia, el 31 % en Finlandia. En Noruega y Suecia en el mismo año los partidos políticos 
propusieron el 40 % de mujeres para candidatas en elecciones locales y nacionales. 

Por otro lado, pese a que México ha suscrito los siguientes Convenios y Tratados Internacionales 
sobre los derechos de las mujeres, estos siguen sin ser totalmente respetados: 

— Convención sobre Nacionalidad de la Mujer, OEA, Montevideo, Uruguay, 26 de diciembre de 
1933. 

— Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer, OEA, Bogotá, 
Colombia, 30 de abril de 1948. 

— Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, OEA, Bogotá, 
Colombia, 2 de mayo de 1948. 

— Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, ONU, Nueva York, E. U. A., 20 de diciem
bre de 1952. 

— Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada, ONU, Nueva York, E. U. A., 20 de 
febrero de 1957. 

8 Información obtenida de la pagina www.ife.org.mx. 
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— Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, ONU, 
Nueva York, E. U. A., 18 de diciembre de 1979. 

— Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
“Convención de Belém do Pará”, OEA, Belém do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994. 

— Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción Contra la Mujer, ONU, Nueva York, E. U. A., 6 de octubre de 1999. 

PROBLEMÁTICA 

La defensa de los derechos de las mujeres no es en realidad algo nuevo, sin embargo ha ido en aumento. 
Ha sido muy difícil que la mujer se incorpore al ámbito laboral especialmente en oficios o carreras 
considerados solo para el género masculino; como por ejemplo la milicia, la aeronáutica, la abogacía, la 
política, porque actividades como esas no se les consideraban propias de su género, porque se dice que 
la mujer tiene obligaciones y quehaceres propios de su sexo. 

Pese a demostrar su capacidad las mujeres han sido especialmente excluidas de ciertas profesiones u 
ámbitos laborales; las fuerzas armadas, por ejemplo, cuentan con personal femenino, pero ni el Heroico 
Colegio Militar ni la Heroica Escuela Naval Militar han aceptado a las mujeres como integrantes, 
excluyendo de hecho la posibilidad de mujeres militares de carrera, y por lo tanto quedando al margen 
de ocupar los altos mandos. Ni que hablar de la jerarquía religiosa católica... 

Por otro lado existe una tendencia en la Administración Pública en México de que la Secretaria de 
Turismo la ocupe una mujer mientras que los titulares de las Secretaria de Gobernación y de Relaciones 
Exteriores deben ser forzosamente hombres. 

Otro ejemplo fácil de observar es dentro de los partidos políticos las mujeres se desempeñan como 
secretarias de partido, organizadoras de campaña y cientos de militantes, pero rara vez encuentras pre
sidentas municipales o gobernadoras. 

Desde hace mucho tiempo las mujeres, participan activamente en política. Sólo que lo hacen mayo
ritariamente, desde la base y, únicamente unas cuantas excepciones están en los puestos de dirección de 
las organizaciones políticas.9 

A pesar del discurso modernizador en México, aún en pleno siglo XXI a las mujeres no se les 
respetan sus derechos humanos fundamentales, veamos algunos ejemplos. 

Todavía existe la práctica de la venta de mujeres a cambio de bienes o servicios, en algunas comuni
dades rurales del país. Lo que nos hace considerar ¿por qué si todos los seres humanos nacemos libres 
e iguales quién les da derecho a vender un ser humano a otro ser humano? 

9 Patricia Mercado, La compañía de los libros, “Mujeres y política”, no. 55, mayo 2003, pág. 17. 
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La literatura etnográfica da cuenta de la sistemática exclusión de las mujeres del ámbito del poder 
religioso entre los pueblos indígenas. 

Sus derechos reproductivos han sido y siguen siendo violentados. Prevalece la denuncia de la prác
tica de salpingoclasia, en las zonas indígenas, sin el consentimiento de las pacientes.10 

Sus derechos políticos, pese a que los partidos políticos nacionales lo nieguen también siguen siendo 
violentados. 

Las mujeres siguen siendo victimas de la violencia intrafamiliar, bien sea física y / o psicológica; so
metidas a tratos crueles, inhumanos y degradantes para todo ser humano. 

Las mujeres también son discriminadas en el ámbito laboral y siguen siendo sujeto del acoso sexual. 

Existen diversos autores que abordan el tema del poder o bien de la dominación; por ejemplo para 
Max Weber aunque no hablo de la dominación masculina, hablo de la dominación tradicional, y de ahí 
se deduce que, para él la dominación masculina sería una dominación legítima cuando la mujer lo per
mite y lo consiente, además sería legítima por que es tradicional, ya que esta dominación se ha ido 
presentando de generación en generación hasta formarse en parte no solo de una cultura si no de una 
tradición de un sistema de costumbres, las costumbres no son mal vistas, por eso, por que ya llevan 
mucho tiempo aplicándose, ya forman parte de la vida. 

Para Francoisse Heritier, existe una dominación masculina, ya que la mujer es nula o casi nula en los 
aspectos políticos y de toma de decisiones. 

Para Francoise Héritier11  el poder político es masculino ya que las mujeres que pretendan dedicarse 
a él, tendrán que renunciar a una parte de su feminidad. 

Aunque Mariano Arrom Silvia dice que no tenemos que renunciar a ser mujeres, y que podemos 
construir un nuevo concepto de feminidad. 

Lo cierto es que en la práctica las mujeres que se dedican a la actividad de la política son una minoría, 
lo cual no quiere decir que esto sea malo o sea bueno. 

Hay que tener en cuenta que la mujer tiene diferencias en cuanto al hombre, diferencias anatómicas, 
en la forma de pensar, de trabajar, de vivir. Es necesario hacer un estudio donde se investigue como fue 

10 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por esta y otras violaciones a los derechos humanos giró la Recomendación 
General No. 4. (16 de diciembre de 2002) Que a la letra dice “Derivada de las prácticas administrativas que constituyen violaciones 
a los derechos humanos de las comunidades indígenas respecto de la obtención de consentimiento informado para la adopción de 
métodos de planificación familiar”. Dicha recomendación se destinaba al Secretario de Salud, Gobernadores y responsables de Ser
vicios de Salud Pública. 

11 F. Héritier Augé, Mujeres ancianas,… op. cit. 
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que el hombre se convirtió en el dueño, protector y proveedor pero sobre todo como fue que se 
convirtió en el dominador, en el dueño del poder, y especialmente el poder político. 

Para Pierre Bordieu si ha existido una dominación masculina que ha marcado a la mujer desde 
los inicios de la historia humana, la marcó en cuanto tuvo que quedar bajo el mando y autoridad de los 
hombres, en primera instancia de su padre, en segunda de sus hermanos y, ya en el matrimonio que sería 
la tercera instancia de su esposo, existiendo una cuestión biológica, que impedía a la mujer realizar las 
tareas del hombre confiándola a desenvolverse siempre dentro del hogar. 

Michel Foucault explica en su libro microfísica del poder, como los cuerpos pueden ejercer poder, y 
como el poder es impuesto sobre los cuerpos, por ejemplo cuando unos hombres se pelean físicamente 
y se golpean haciéndose daño en el cuerpo, o en las cárceles cuando los guardias o custodios golpean 
a los presos. De aquí se puede ver que el hombre impuso o impone su fuerza por medio de su poder 
físico, aunque hay mujeres que también pueden hacer lo mismo. Foucault también explica como el 
poder del cuerpo se puede ejercer mediante la sexualidad en una pareja, y como a la mujer por medio de 
las religiones se les ha llegado a prohibir el placer, para que no lleguen a tener un poder sexual frente al 
hombre. 

Autoras como: Soledad González, Olivia Ruiz, Yolanda Sentíes, muestran en sus respectivas teo
rías que existe una amplia legislación contra la discriminación en materia de igualdad, oportunidades 
de empleo, vivienda, bienes y servicios en cuanto a la mujer. La legislación de cada país debería ser el 
medio para combatir la discriminación, pero con frecuencia son precisamente estas leyes las que de 
forma activa o pasiva, alientan las practicas discriminatorias. Por lo general se ha observado que la 
discriminación aumenta de forma considerable. Todas las autoras tienen una opinión distinta en cuanto 
a la mujer, su género y su participación dentro de la política. Aunque todas ellas estudian la relación de 
la mujer en cuanto a las leyes y cómo éstas han influido, de ahí se deduce como ha cambiado la cultura 
de la dominación. 

Soledad González, nos menciona que las mexicanas concurrimos (nos hayamos) desde la más varia
da experiencia organizativa y política para dar continuidad a este esfuerzo y avanzar en los cambios que 
hasta ahora se han logrado en la legislación y en la formación de políticas públicas las cuales buscan 
asegurar y ampliar las oportunidades de desarrollo para todas las mujeres. Opina que la equidad de 
género no sea un asunto que dependa de la voluntad o simpatía de un gobierno, sino que forme parte 
de una cultura institucional. 

El hecho de que existan leyes e incluso institutos que beneficien y protejan a la mujer va hacer 
determinante, por que reconfigurará un tipo de cultura. 

Ruiz Olivia, nos muestra en su obra que la institucionalización se concreta con la creación del Inmu
jeres (Instituto Nacional de las Mujeres, el cual ha logrado en la legislación y en la formulación de 
políticas públicas, buscar, asegurar y ampliar las oportunidades de desarrollo para todas las mujeres) 
como compromiso de Estado al elevar su rango al gabinete, que acuerda directamente con el Ejecutivo 
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Federal y tiene interlocución directa con la Secretarias de Estado, dice que ahora se cuenta en todo 
el país con más mecanismos institucionales para el avance de la mujer; con más unidades de género en el 
gobierno que cuentan con instrumentos para impulsar la consideración del enfoque de género en las 
reglas de operación. Hay participación de Secretarias que nunca antes habían desarrollado acciones de 
género en su ámbito. 

Por su parte Yolanda Sentíes, hace un reconocimiento a las mujeres y hombres de todas las legisla
turas que han rescatado y reivindicado los derechos de las mujeres, las cuales han presentado el mayor 
número de iniciativas presentadas y aprobadas en materia de género. Cree que la alianza entre mujeres 
está a prueba. Su éxito requiere aceptar el cambio de reglas y modificar formas de relaciones entre 
nosotras. Dice que debemos propiciar formas horizontales de trabajar, de experimentar la pluralidad, la 
tolerancia, y el consenso; de priorizar el dialogo la colaboración y el intercambio de experiencias. 

Lo que sí se puede afirmar es que el debate en torno a la mujer en la política, en cuanto su nuevo rol 
en la forma de trabajar, de involucrarse con la sociedad ha cambiado. La participación política de la 
mujer ha aumentado considerablemente, ese es un hecho, y es un fenómeno que está estrechamente 
ligado a los profundos cambios sociales que se han presentado en las últimas dos décadas, es necesario 
analizar la participación de la mujer en lo económico, político, social, cultural y laboral, ya que las 
mujeres se enfrentan a un mundo cambiante que determina formas de liderazgo particulares y, a la vez, 
cambios en los ámbitos dentro de los cuales tienen que negociar. 

PROPUESTAS 

Un estado democrático moderno no puede permitir que sea tolerada la exclusión, el maltrato, la viola
ción de los derechos humanos de ninguno de los géneros que lo conforman. 

En México, en los últimos años ha habido una serie de modificaciones legales que en cierta medida 
han servido para proteger los derechos de las mujeres, aunque estas han sido insuficientes. 

Las leyes en el Distrito Federal establecen: 

— El derecho a la pensión alimenticia de los hijos, aun cuando la pareja no estuviera casada. 
— El derecho al aborto por violación o malformación congénita del producto. 

Por otro lado, hay que reconocer que las mujeres gozan cada vez más de mayores libertades y 
responsabilidades, muchas puertas han sido abiertas para ellas. En el ámbito profesional las mujeres han 
venido conquistando espacios tradicionalmente masculinos, y ciertas profesiones presentan una ten
dencia hacia la feminización, pensemos por ejemplo en el caso de Medicina, hoy día entre el 70 y 75 % 
de sus estudiantes son mujeres. Esto sin contar profesiones tradicionalmente femeninas como lo serían 
enfermeras, educadoras, secretarias, etc. 
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Por otro lado, la normatividad para los partidos políticos dice que estos deben contar con al menos 
30 % de mujeres. Un número cada vez más importante de mujeres acceden a puestos de elección 
popular. 

Sin embargo en el ámbito cotidiano y doméstico la mujer sigue siendo presa de abusos. Aún muchas 
de las mujeres profesionales y exitosas al llegar a la intimidad del hogar adoptan los viejos roles de de
dicación y sumisión reproduciendo este estado de cosas. 

Garantizar el respeto a la legislación vigente sobre los derechos humanos de las mujeres, asumir el 
compromiso asumido por el Estado al suscribir los Convenios y Tratados Internacionales sobre los 
derechos de las mujeres. En una palabra garantizar el verdadero cumplimiento de la ley. 

Se debe de impulsar la creación de una cultura de igualdad de género, donde se reconozcan las capa
cidades y potencialidades de cada género, sin menoscabo del opuesto. La educación formal escolarizada 
debe impulsar el respeto a las mujeres y el reconocimiento a sus diferentes capacidades. 

Sin embargo considero que los cambios más profundos y radicales sobre el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres deben de darse en el seno familiar, crear una verdadera cultura de respeto y 
tolerancia, impulsada tanto por hombres como por las mismas mujeres. 

Consolidar una sociedad con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a fin de continuar 
luchando por las convicciones de cada género a favor de la construcción de un estado de derecho, 
basándose en el respeto de los derechos humanos, donde exista igualdad y equidad para vivir en armo
nía y lograr el fin de toda sociedad: el bien común. 

Pero para que todo esto sea posible se requerirá de hombres y mujeres con mayor sentido de la 
justicia y de la igualdad principios que han sido defendidos por intelectuales y académicos de todos los 
tiempos plasmados formalmente desde la Revolución Francesa, pero reconocidos desde el siglo VIII a. 
C. en China con Confucio y Lao-Tsé, examinados por Justiniano en Roma, enunciados en las “doce 
tablas”, en el siglo V a. C. 
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Mención Especial

LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DEL VIH-SIDA
 
PROPICIA LA DISCRIMINACIÓN Y
 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
 
DE LAS PERSONAS AFECTADAS
 

POR LA ENFERMEDAD*
 

Filiberto Toledano Toledano 

INTRODUCCIÓN 

El contexto nacional e internacional de la realidad humana y social de lo que implica la Representación 
Social del VIH-SIDA, interviene en los mecanismos de Discriminación y violación de los Derechos 
Humanos, y responde inmediatamente al fenómeno de la globalización donde la complejidad de las 
interrelaciones y la interdependencia se integran de forma cada vez más estrecha, pero a la vez hace 
vulnerable al ser humano, su dignidad y sus derechos. 

Esas interrelaciones de nuestra sociedad global propician y originan nuevos escenarios que rediseñan 
novedosas construcciones y atribuciones de la realidad, de tal modo que se orientan hacia el fortale
cimiento de Representaciones Sociales cada vez mas complejas y diversificadas que dirigen el compor
tamiento de los grupos y limitan el Desarrollo Humano; esas Representaciones Sociales en diferentes 
esferas y sistemas de relación, han estructurado actitudes y respuestas que conforman estilos de sobre
vivencia humana, modificando al interior de los grupos sociales su comunicación e identidad. 

De tal modo, que la problemática de la Representación Social del VIH-SIDA es un fenómeno pecu
liar y sui generis desde la perspectiva social, y de los Derechos Humanos, pues el problema planteado 
nos indica cierta particularidad rediseñada y construida socialmente desde su propia Representación, 

* Por tratarse de uno los trabajos ganadores del Tercer Concurso de Reflexión sobre los Derechos Humanos 2004, esta Comisión 
Nacional lo publica respetando la sintaxis, la ortografía y el aparato crítico original. Las opiniones expresadas en este ensayo son 
responsabilidad del autor, no reflejan la postura de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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que surge del condicionamiento social a través de la respuesta colectiva de las personas producto de la 
representación social de lo que es el VIH-Sida, esa representación ha sobrepasado la dimensión bioló
gica, orgánica, psicológica, médica y científica de lo que es realmente la propia enfermedad y ahí radica 
esencialmente el problema de investigación. 

Estos presupuestos socialmente aceptados, y en la mayoría de los casos sustentados desde el desco
nocimiento y la poca información disponible, han sido escenarios fértiles para el origen y formación de 
las representaciones sociales del VIH-Sida, estos indicadores psicosociales, culturales y socio cotidia
nos propician y generan la discriminación y exclusión que tiene como consecuencia la violación a los 
Derechos Humanos de las personas infectadas por el VIH o que padecen Sida. 

Dicho campo de Representación Social contribuye significativamente al ciclo de vulnerabilidad de 
las personas afectadas por la enfermedad que se inicia desde: estar infectado por el VIH-Sida - exclu
sión - víctima - desconocimiento - inconsciencia - homosexualidad - intolerancia - temor - rechazo - prác
ticas de riesgo - indiferencia - discriminación - contagio e infección - violación de sus Derechos Huma
nos - enfermedad y muerte. 

Hablar de la Representación Social del VIH-Sida y de su impacto en los Derechos Humanos, es una 
labor que involucra a los seres humanos, tal señalamiento tiene una característica de complejidad, de tal 
manera, que la Representación Social es guía para la conducta social, y ¿cómo? conducirse socialmente 
en un ambiente de discriminación y sobre todo cómo unificar los Derechos Humanos en un sociedad 
cada día mas diversa y compleja. 

A tal grado que el VIH-Sida y Derechos Humanos, son aspectos tan opuestos literalmente, pero en 
la realidad se han integrado debido al problema que enfrentan los titulares de esos derechos, y no 
porque se violen los derechos de todos por igual, sino, porque el Sida afecta a la vida de los seres 
humanos, pero el Sida como enfermedad igual que otros padecimientos, realmente no afecta a los De
rechos Humanos de ninguno. En consecuencia esta problemática surge en la forma en que la sociedad 
y sus miembros, el Estado y sus instituciones, responden ante las personas afectadas por el VIH-Sida y 
no porque la enfermedad como tal condicione los Derechos Humanos de las personas. 

Este problema inicial se origina, desde la propia Representación Social del VIH-Sida, que se genera 
desde mecanismos internos como la actitud, la información y el campo de representación que la socie
dad y el Estado, han construido y diseñado de lo que representa el Sida y sus víctimas. Esta represen
tación social de la enfermedad es la que origina la discriminación y la violación de los Derechos Huma
nos de las personas afectadas por la enfermedad. 

TEORÍA DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

Para introducirnos en el estudio de las Representaciones Sociales es importante describir sus antece
dentes históricos, partiendo de ubicar teóricamente el tema dentro del campo de estudio de la Psicolo
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gía Social, que es el estudio de de las complejas relaciones existentes entre los individuos y los grupos 
dentro de una sociedad, este sistema de relaciones no solamente está determinado por variables perso
nales, sino por un campo social que le imprime una forma propia y que da lugar a conductas caracteri
zadas en el plano sociocultural. 

Según Allport (1978) “la Psicología Social inició su florecimiento inmediatamente después de la 
Primera Guerra mundial. Este evento seguido de la expansión del comunismo, la gran depresión de los 
años treinta, la llegada al poder de Hitler, el genocidio de los judíos, las revueltas raciales, la Segunda 
Guerra Mundial y la amenaza atómica estimularon todas las ramas de las Ciencias Sociales. Un reto 
especial presentado a la Psicología Social”. 

Dicha disciplina se constituye a finales del siglo XIX y principios del XX como una ciencia interesa
da en el comportamiento colectivo, este interés se deriva directamente de los acontecimientos sociales de 
la época. El nacionalismo, el colonialismo, la revolución industrial, así como las revoluciones burgue
sas constituyen el marco social en el que se plantean los problemas sobre el comportamiento colectivo. 
Los científicos sociales del momento son reformadores sociales, que creen posible la comprensión del 
orden social —percibido frecuentemente como desorden— mediante el estudio del comportamiento colec
tivo (Crespo, 1995). 

En la búsqueda de la comprensión de la relación entre el individuo y la sociedad, la teoría o cate
gorización social que dio una mejor explicación sobre cómo opera la ideología en la subjetividad del 
individuo es la Representación Social. (Flores, 1993). 

Para ubicar los antecedentes y el desarrollo de la Teoría de la Representación Social, históricamente 
Emile Durkheim desarrolló a lo largo de sus obras el concepto de hecho social, definido como el orden 
de acontecimientos que presentan caracteres muy particulares, consistentes en modos de actuar, de pen
sar y de sentir exteriores al individuo, y que están dotados de un poder de coerción en virtud del cual se 
imponen a él. Por lo que no podrían confundirse con fenómenos psíquicos, pues éstos sólo existen en la 
conciencia individual (Flores, 1993). 

Tiempo después y tras diez años de investigación, en su tesis Doctoral, Serge Moscovici, emplea por 
primera vez el término de Representación Social, y expone su nueva teoría científica, política o técnica, 
al darse a conocer dentro de una cultura determinada, va transformando la manera en que la gente se ve 
a sí misma y en general el mundo en que vive y los objeto o sujetos que lo constituyen. 

La teoría de la representación social constituye tan sólo una manera particular de enfocar la cons
trucción social de la realidad. Pero este enfoque presenta la gran ventaja de situarse en un punto que 
conjuga por igual la toma en consideración de las dimensiones cognitivas y las dimensiones sociales de 
la construcción de la realidad, haciendo parte de esta forma su perfecta sintonía con la evolución histó
rica de la psicología social. Esto explica, sin duda, que se corresponda eficazmente con el estado de la 
problemática psicosocial que empezó a perfilarse desde la década de los setenta y que continúa hasta 
la actualidad. 
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El concepto de Representación Social es de perspectiva psicosociológica ubicándose estratégica
mente en la intersección de la psicología y de la sociología. (Moscovici citado por Díaz, 1998, p: 34). De
fine así las características de la Representación Social: “Es coherente y estilizada, es una organización 
de la información relativa a un objeto, es la expresión de una determinada forma de conocimiento. Se 
elabora a un nivel imaginario, es por esto, que la representación hace posible el intercambio entre la 
percepción y el concepto”. 

Además, agrega que la representación social esta estructurada por una significación individual y 
social que da forma a una estructura coherente por el doble hecho de que es un reflejo del objeto y una 
actividad del sujeto. 

De tal modo que las representaciones sociales son modelos imaginarios de evaluación y de explica
ción de las realidades entre sujetos sociales, particularmente entre grupos, que conducen hacia normas 
y decisiones colectivas de acción. Esto significa que las representaciones sociales proveen información, 
desde su función estructurante y jerarquizada, predisponiendo la actitud que el sujeto toma frente a los 
fenómenos y objetos sociales de la realidad. 

La representación social para Jodelet (1986) son: Imágenes que condensan un conjunto de significa
dos; sistemas de referencia que nos permitan interpretar lo que nos sucede, e incluso dar un sentido a lo 
inesperado; categorías que sirven para clasificar las circunstancias, los fenómenos y los individuos con 
los que tenemos algo que ver, teorías que permiten establecer hechos sobre ellos, es un acto de pensa
miento por medio del cual un sujeto se relaciona con un objeto, haciendo así que toda imagen corres
ponda a un significado y a todo significado corresponda una imagen, no siendo una manera de produc
ción del objeto sino toda una construcción de él. 

Finalmente, la representación social está delineada por un contenido, el cual está formado por imá
genes, opiniones, informaciones, entre otros. Este contenido se refiere a un objeto: un evento económi
co, un descubrimiento científico, un hecho político, aspectos sociales y humanos, las enfermedades y 
sus consecuencias y cualquier objeto o sujeto que despierte una imagen con relación a nuestra informa
ción disponible. 

El origen de las Representaciones Sociales se define a partir de una serie de materiales de muy 
diversa procedencia, gran parte de los cuales provienen de referencias históricas, económicas y cul
turales que conforman la memoria colectiva de una sociedad. Otro origen es el conjunto de prácticas 
que están relacionadas con las diversas modalidades de comunicación social, como los medios de 
comunicación masiva, entre ellos la televisión, el cine, la radio, los periódicos, el Internet, que son 
herramientas para la producción de valores, conocimientos, costumbres, creencias, mitos, comunica
ción social, comunicación interpersonal (la casa, el trabajo, la escuela, el transporte publico, en centros 
de comerciales, el teatro, etc.) y modelos de conducta. 

La formación y naturaleza de las Representaciones Sociales, como lo indica Moscovici (1961) 
existen dos procesos principales que explican cómo lo social transforma un conocimiento en represen
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tación y cómo esta representación transforma lo social. Estos procesos se refieren a la elaboración y al 
funcionamiento de una representación social manifestando la interacción entre la actividad psicoló
gica y las conductas sociales. Dichos procesos son la objetivación y el anclaje. La objetivación es el 
proceso mediante el cual convertimos algo abstracto en algo concreto, es dar una correspondencia a 
imágenes con palabras. El anclaje es un proceso que se refiere al enraizamiento social de la representa
ción y de su objeto, es decir, integramos en nuestro sistema particular de conceptos, nuevos conoci
mientos de tal manera que somos capaces de ubicarlo dentro de un contexto familiar y relacionarlo con 
el campo social. 

Los mecanismos internos de la Representación Social, para Moscovici existen tres ejes o dimensio
nes bajo las cuales se estructuran los componentes de la representación social: la información, el 
campo de representación y la actitud. 

La información se refiere a la cantidad y calidad de los conocimientos que las personas poseen sobre 
un objeto social y dado que tanto las personas como los grupos disponen de una gran variedad de 
medios para acceder a la información, éstos inciden en la estructuración de las representaciones socia
les, ya que la información recogida a través de la comunicación social posee diferentes características y 
propiedades de la información que surge del contacto directo con el objeto. 

La actitud se manifiesta como la disposición más o menos favorable que tiene una persona hacia el 
objeto de representación, y expresa por lo tanto, la orientación evaluativa con relación a ese objeto, 
éste componente de actitud orienta las conductas hacia el objeto representado involucrando afectiva
mente con mayor o menor intensidad a las personas. Cabe señalar que esta dimensión puede existir aun 
cuando la cantidad y la calidad de la información que una persona posee sean reducidas o su campo de 
representación se encuentre poco organizado. 

El campo de representación hace referencia a la ordenación y a la jerarquización de los elementos 
que configuran el contenido de la misma. Se trata del tipo de organización interna que adoptan esos 
elementos cuando quedan integrados en la representación. El campo de representación se organiza en 
torno al esquema figurativo o núcleo figurativo. Este esquema o núcleo no solo constituye la parte más 
sólida y más estable de la representación, sino que ejerce una función organizadora para el conjunto de 
la representación. Es el campo de representación quien confiere su peso y su significado a todos los 
demás elementos restantes, de tal manera que el núcleo figurativo se construye a través del proceso de 
objetivación y proviene de un objeto en imágenes. 

La función de la Representación Social, tiene la función principal de orientar la conducta y las 
siguientes funciones específicas: (Farr, 1986 citado por Díaz en 1998; Páez, et al. 1987, Ibáñez, 1994 
y Peña 1997)): Conforma la realidad, interviene en la comunicación social, integra novedades en el 
conocimiento, permite asimilar la producción científica, da identidad a los grupos y los configuran y 
orienta en el medio social. 
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VIH-SIDA. VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
Y SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA 

A finales del siglo XX la epidemia de la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, VIH, 
causante del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, Sida, se ha extendido por todo el mundo y 
afecta a personas de todas las edades, credos y orientaciones sexuales. Sin duda alguna, uno de los 
aspectos más preocupantes respecto al Sida es la falta de información y proliferación de conceptos 
erróneos, que en muchas ocasiones conducen a actitudes destructivas como la discriminación y la 
violación de los derechos humanos de las personas afectadas, así como el surgimiento de prejuicios o 
temores infundados. 

El Sida (Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida) es un conjunto de manifestaciones que caracte
rizan una enfermedad, e inmunodeficiencia es un estado de fallo del sistema normal de defensas que 
tiene el organismo para combatir múltiples agresiones e infecciones. La palabra adquirida significa 
que no se trata de una condición innata (congénita), sino que el individuo la ha adquirido o recibido del 
ambiente que lo rodea. La principal característica del Sida, es que produce un trastorno del sistema 
inmune del ser humano. 

El Sida hizo su aparición en 1981, cuando en las ciudades de Nueva York, los Ángeles y San Fran
cisco, Estados Unidos, se detectaron grupos de hombres homosexuales que presentaban infecciones y 
/ o tumores malignos inusuales para su edad. Dos años más tarde, en 1983, se descubrió que la enfer
medad era causada por un virus de (VIH). En 1985 comenzaron a aplicarse pruebas diagnósticas de la 
infección mediante estudios en sangre (pruebas serológicas), que permiten detectar cuando una perso
na ha estado en contacto con el virus. 

Las cifras actuales del VIH-Sida, indican que en los 23 años que han transcurrido desde que se 
conoció la enfermedad que hoy todos identificamos como Sida, el fenómeno ha alcanzado niveles 
epidémicos alarmantes. Los cálculos actuales del Programa Global Conjunto de Naciones Unidas con
tra el VIH-Sida, (ONUSIDA), organismo de la Organización de Naciones Unidas (ONU), en su infor
me sobre la epidemia mundial del Sida publicada en julio de 2004, señala que en la actualidad existen 
mas de 40 millones de personas infectadas por el virus, el organismo estima que hasta el 2003, el VIH 
infectó a otros 4,8 millones de personas. Esa cifra es superior a la de cualquier año precedente. En 2003 
se cobró la vida de 2,9 millones de personas y acumuló un total de más de 20 millones de defunciones 
desde que en 1981 se identificaron los primeros casos de Sida. A pesar de las campañas de educación e 
información, realizadas en muchas naciones, durante los últimos doce meses, cada día se infectan en el 
mundo 18,000 personas. 

En nuestro país, según datos de Centro Nacional para la Prevención y Control del Sida, Conasida y 
Censida 2003 y ONUSIDA julio de 2004, la epidemia es predominantemente en relaciones homo
bisexuales, México tiene epidemias concentradas en los hombres que tienen sexo con otros hombres 
(54 % de los casos acumulados, respectivamente hasta el 2003), aunque en México existe un peso 
creciente de la transmisión heterosexual de (39 %). La epidemia de Sida en México se concentra en los 
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grupos que mantienen prácticas de riesgo: 15% de prevalencia de VIH en hombres que tienen sexo con 
otros hombres, el 12.2 % en trabajadores del sexo comercial y 6 % en usuarios de drogas inyectables. 
En población adulta de 15 a 49 años de edad. 

De acuerdo con estimaciones recientes de CENSIDA, en México existen más de 160 mil personas 
adultas infectadas por el VIH, de las cuales más de 100 mil casos de VIH-Sida corresponden a hombres 
que tienen sexo con otros hombres, casi 40 mil casos corresponden a población heterosexual, mas de 
4,500 reclusos, casi 3 mil a usuarios de drogas inyectables y poco más de 2,500 a trabajadores y tra
bajadoras del sexo comercial. 

LOS DERECHOS HUMANOS 

Según el concepto de Derechos Humanos que ofrece la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva 
resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente 
organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y 
garantizados por el Estado. Todos estamos obligados a respetar los Derechos Humanos de las demás 
personas. Sin embargo, según el mandato constitucional, quienes tienen mayor responsabilidad en este 
sentido son las autoridades gubernamentales, es decir, los hombres y mujeres que ejercen la función de 
servidores públicos. 

Los Derechos Humanos se caracterizan por ser: universales, incondicionales, e inalienables. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su Artículo 1o., párrafo ter
cero: “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. Y en su Artículo 4o., párrafo tercero: 
“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución”. 

Instrumentos Nacionales e Internacionales de Derechos Humanos apuntan que las personas afecta
das por el VIH-Sida sin importar raza, religión, opinión, ideología, orientación sexual, género, edad, 
estado civil, etc., tienen los mismos derechos que aquéllas y aquéllos no afectados por el virus. No 
obstante, es necesario hacer hincapié en algunos de ellos para que el cabal cumplimiento de la integri
dad los mismos esté garantizado y con ello se respete la dignidad de las personas con VIH-Sida. Según 
las directrices internacionales establecidas por ONUSIDA, algunos de los esfuerzos que los Estados 
deben hacer en materia del VIH-Sida están relacionadas con los siguientes derechos: Derecho a la no 
discriminación y a la igualdad ante la ley, Derecho a la salud física y mental, Derecho a la libertad y 
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seguridad personal, Derecho a la libertad de circulación, Derecho a buscar y disfrutar de asilo, Derecho 
a la privacidad, Derecho a la libertad de opinión y de expresión, a recibir y dar información, Derecho a 
la libertad de asociación, Derecho al trabajo, Derecho al matrimonio y a fundar una familia, Derecho 
al igual acceso a la educación, Derecho a un nivel de vida adecuado y a la seguridad social, Derecho a 
recibir los beneficios de los avances científicos, Derecho a participar en la vida pública y cultural, 
Derecho a no ser torturado ni a recibir tratos o penas inhumanos, crueles o degradantes. 

LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DEL VIH–SIDA 
Y SU IMPACTO EN LOS DERECHOS HUMANOS 

1. Metodología de la investigación 

En el presente apartado se define la problemática, además se argumenta el tema a partir de los resulta
dos obtenidos en la investigación desarrollada acerca de la Representación Social del VIH-Sida y su 
impacto en los Derechos Humanos. Las características de la investigación inicialmente fue documen
tal-teórica-conceptual, como se puede observar en las páginas anteriores, ya en este apartado la inves
tigación es exploratoria involucrando metodológicamente a las siguientes variables de estudio: Discri
minación-Violación de los Derechos Humanos, Representación Social, VIH-Sida, Jóvenes-personas 
afectadas por la enfermedad y estudiantes universitarios, estos dos últimos constituyen los grupos 
focales de investigación, variables estudiadas desde la perspectiva de la teoría de la Representación 
Social y los Derechos Humanos. 

El presente estudio se ubica en la categoría de investigación no experimental puesto que es “una 
indagación empírica y sistemática en la cual el científico no tiene un control directo sobre las variables 
independientes porque sus manifestaciones ya han ocurrido o porque son inherentemente no ma
nipulables” (Kerlinger, 1994; p. 394). 

Específicamente pertenece a la clasificación de Estudios de Campo los cuales se definen como “In
vestigación científica y no experimental, dirigida a descubrir relaciones e interacciones entre variables 
sociológicas, psicológicas y educativas en estructuras sociales reales” (Kerlinger, 1994; p. 421). Su 
objetivo es “Estudiar determinado grupo de personas para conocer su estructura con sus relaciones 
sociales, su principal característica es que se realiza en el medio natural en que se desenvuelve el 
individuo” (Ramírez-Prado, F. y Monroy-Tello, L. s/f, p. 25). 

Otras de las dos características de la presente investigación, es que es un estudio de tipo explorato
rio-descriptivo. Exploratorio, porque busca tener una primera aproximación al fenómeno del Sida y ver 
como se relaciona éste con el fenómeno de la discriminación y la violación de los Derechos Humanos; 
y descriptivo porque busca describir las características mas importantes de dicho fenómeno, con rela
ción a su aparición, frecuencia, desarrollo e impacto con las variables de estudio. (Hernández, Fernández 
y Baptista, 2003, pp. 113-120). 
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Con base a la evolución del fenómeno, el tipo de estudio se puede clasificar como transversal porque 
“recolecta datos, describe variables y analiza su incidencia e interacción en un sólo momento y en un 
tiempo único” Op. cit. 

Los instrumentos utilizados durante el estudio fueron: Entrevista en grupos focales, que consiste en 
una entrevista a un grupo de siete a diez personas que poseen ciertas características en común que se 
relacionan con el tema de investigación y tiene una duración aproximada que puede variar de 60 a 90 
minutos. 

Para Krueger (1994) un grupo focal puede definirse como “una discusión planeada, diseñada para 
obtener las percepciones de un área de interés definido dentro de un medio ambiente permisivo… su 
propósito consiste en: determinar percepciones, sentimientos y maneras de pensar”. De esta manera 
su objetivo es conocer el punto de vista de todos y cada uno de los participantes, independientemente 
de si es favorable o desfavorable al objeto de estudio, sin intentar alcanzar un consenso, esto significa, 
que no es necesario que los individuos estén de acuerdo en sus comentarios los unos con los otros, 
tampoco son sesiones de solución de problemas, ni se busca toma de decisiones para el grupo. 

Uno de los instrumentos utilizados fue la Guía de Entrevista, la cual estuvo integrada por una serie 
de preguntas abiertas cada una de las cuales contenía varios subtemas que se esperaban fueran aborda
dos de una manera espontánea dentro de la discusión de cada uno de los grupos focales. De no ser así, 
se hicieron las preguntas específicas que correspondían a los temas de interés. 

GUÍA DE ENTREVISTA DESARROLLADA EN LOS GRUPOS FOCALES 

1 ¿Qué conocen sobre el Sida? 
— ¿Cómo se contagia? 
— ¿Cómo no se contagia? 
— ¿Cómo se cura? 
— ¿A quien le puede dar? 
— ¿Cómo se previene? 
— ¿Consideran que el VIH-Sida propicia la discriminación? 

2. ¿De dónde han obtenido la información que tiene? 

3. ¿Cómo ha vivido el fenómeno del Sida dentro de la institución y si en alguno de los casos ha sido 
victima de Violación a sus Derechos Humanos? 
— ¿Cómo se siente cuando lo discriminan o violan su derecho de acceso a la salud? 
— ¿Qué implica para Usted el VIH-Sida y el disfrute de su Derechos Humanos? 

4. ¿Conoce a otras personas que son víctimas del VIH-Sida? 
— Socialmente ¿A qué se debe la Discriminación y la Violación de los Derechos Humanos de las 

personas con VIH-Sida? 

Gaceta175 
febrero/2005 

43 



Gaceta de la CNDH 

— ¿En alguna ocasión usted u otra persona ha sido victima de Violación a su Derechos Humanos, si 
o no, y señale cuál? 

— ¿Conoce cuáles son sus derechos Humanos como persona con VIH-Sida? 

El siguiente instrumento utilizado durante el estudio es el de frases incompletas que en este caso 
consistió en un listado de 13 frases incompletas, que cada participante tenía que contemplar en forma 
espontánea y en poco tiempo: 

Cuestionario de frases incompletas: 

1.	 El Sida es ______________________________________________________________________ 

2.	 Si yo tuviera la enfermedad me sentiría ______________________________________________ 

3.	 Cuando un compañero utiliza mi vaso y el es portador de VIH, esto me hace sentir ____________ 

4.	 Si un amigo que es honesto y me dijera que es portador del virus yo haría: ___________________ 

5.	 El saber que el Sida nos puede dar a todos lo seres humanos hace que mi actitud ante la enfermedad 
sea: ___________________________________________________________________________ 

6.	 Una forma en la que yo apoyo a un compañero portador de VIH es ________________________ 

7.	 Cuando un compañero seropositivo me da la mano o me abraza me siento: __________________ 

8.	 Mis compañeros seropositivos han tenido practicas de riesgo en el ejercicio de sus sexualidad como 
son: __________________________________________________________________________ 

9.	 Respecto al Sida yo necesito mas información para: ____________________________________ 

10. La Discriminación a víctimas del VIH-Sida es causada por: ______________________________ 

11. Qué emociones despierta mi representación del VIH-Sida _______________________________ 

12. Cómo se violan los Derechos Humanos de la personas con VIH-SIDA ______________________ 

13. Si yo fuera seropositivo y mi tarea es prevenir la infección, lo que hago es ___________________ 

El primer escenario donde se realizó la presente investigación fue la Clínica Especializada Condesa, 
dependiente de la Secretaria de Salud del Gobierno del Distrito Federal, ubicada en Benjamín Hill No. 
24, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc. Esta clínica fue elegida por ser un lugar donde se brinda 
atención integral a los personas infectadas por el VIH y pacientes con Sida, como parte del programa 
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de VIH-Sida que ha implementado el gobierno del DF. Servicio que se presta a todas aquellas personas 
que no cuentan con IMSS o ISSSTE según sea el caso. Cabe señalar que en la Clínica Especializada 
Condesa se ubicaron los grupos focales donde se trabajó la guía de entrevista, que anteriormente se 
había señalado, cubriendo cada uno de los aspectos que contiene la guía ya citada. 

El segundo escenario, fue La Escuela Nacional de Trabajo Social y la Facultad de Psicología, ambas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM, donde se obtuvo información de La Repre
sentación Social del VIH-Sida y su impacto en los derechos Humanos, a través del instrumento de 
frases incompletas. Descrito en la página anterior. 

El procedimiento de este proceso de investigación, en su primera fase, se trabajo con el primer 
grupo, donde se conformaron 3 grupos focales de 7 a 10 participantes en los cuales se aplicaron dichas 
entrevistas, la sesiones se realizaron en lo que se conoce como sala de espera de la Clínica Especializa
da Condesa y a un costado del modulo de información o lo que es el patio principal de la clínica. Al 
terminar la guía de entrevista se transcribieron los documentos y se procedió a un análisis de contenido, 
cuyo objetivo fue el obtener categorías, esquemas de información y representación relacionados con el 
objeto de estudio, esto permitió la elaboración de un instrumento de frases incompletas, ya señalado y 
descrito con anterioridad; instrumento útil aplicado al segundo grupo, conformado por 50 estudian
tes de la UNAM, divididos de la siguiente manera: 25 estudiantes seleccionados de manera aleatoria en 
la Escuela Nacional de Trabajo Social y otros 25 estudiantes seleccionados con el mismo procedimien
to anterior en la Faculta de Psicología. 

Inmediatamente después se procedió al análisis de datos, en ambos grupos, los resultados se some
tieron a un análisis de contenido, el cual puede definirse como: “…una técnica de investigación que 
consiste en el análisis de la realidad social a través de la observación y el análisis de los documentos 
que se crean o producen en el seno de una o varias sociedades” (López-Arangurán, 1986, p. 366). 

Berelson (1952, citado por López-Arangurán, 1986) señala que es una técnica de investigación, sis
temática cualitativa del contenido manifiesto de la comunicación. Por otro lado Kripperdorf (1980 
citado por López-Arangurán, 1986), indica que dicha técnica de investigación se utiliza para hacer 
inferencias reproducibles y validar los datos al contexto de los mismos, es decir, no se limita el conte
nido manifiesto de los mensajes sino que puede excederse de su contenido latente. 

El análisis de contenido ha permitido clasificar los datos en cinco categorías de análisis: Información: 
Conocimientos científicos que los sujetos poseen acerca del VIH-Sida; Fuentes de información: Medios 
a través de los cuales han obtenido la información que poseen respecto al VIH-Sida; Emociones: Sen
timientos que experimentan hacia la enfermedad o hacia las personas infectadas; Discriminación: Acti
tudes de la familia, amigos, sociedad en general y autoridades discriminan los seropositivos; Necesida
des: Aquello que manifiestan que les hace falta tanto a los portadores como aquellos que no han sido 
infectados; Los derechos Humanos y VIH-Sida: De las personas víctimas de la enfermedad refieren que 
desconocen sus Derechos Humanos y los no portadores consideran que tienen Derechos pero que en la 
realidad se violan frecuentemente por la autoridad; Creencias: Conocimientos socioculturales y socio 
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cotidianos referentes al VIH-Sida o a las personas infectadas y enfermas, que se construyen socialmen
te y conforman representaciones sociales y luego se cristalizan mediante las actitudes de los no por
tadores hacia los víctimas, a través de mecanismos de discriminación y violación a sus derechos hu
manos. 

2. La Representación Social del VIH-Sida 

El VIH-Sida es un tema que ha originado diversas respuestas de nuestra cotidianeidad tanto en lo que 
respecta al Estado, la sociedad, la familia, y sus diferentes esferas de relación como las instituciones 
académicas y sociales, de tal modo que ha originado múltiples investigaciones con perspectivas 
epistemológicas, biológicas-medicas y psicológicas, de Derechos Humanos que trascienden amplia
mente en las interrelaciones de la realidad social y humana, sin embargo para el estudio de estas aproxi
maciones y su complejidad que las caracterizan, es necesario conocer cual es la representación social 
del VIH-Sida en los diferentes grupos sociales. 

Datos recientes de investigaciones exploratorias de la representación social del Sida en adolescentes, 
se encontró que dicha representación varía según la estructura socioeconómica y sociocultural en la 
que se encuentran las personas, esto, es, que para quienes tienen un nivel bajo, basan su representa
ción social en los aspectos socio-cotidianos de la enfermedad, ya que el Sida para ellos es resultado de 
un castigo divino, producto de una sexualidad anormal y desordenada; sin embargo para quienes tienen 
una mejor posición social y económica, la representación social que tienen del Sida es de tipo más 
científico, es decir, está basada en aspectos biológicos de la enfermedad, además de que su representa
ción social está más integrada y sólida. 

En otros países las investigaciones sobre la representación social del Sida han sido realizadas en 
diferentes contextos sociales y culturales, y en general el Sida es representado “como una epidemia 
causada por conducta inmorales, atribuidas a la responsabilidad personal de las víctimas, creyendo que 
el Sida es confinado dentro de grupos pervertidos y que se está a favor de la segregación” (Mannetti y 
Pierro, 1994) y se ha observado que la reacción que se tiene ante víctimas de VIH-Sida se origina a 
partir “del miedo a la infección o de grandes sistemas de creencias concernientes a las categorías 
sociales” (Down & Knox, 1991; Bliwise, 1991). 

Mannetti y Pierro (1994) realizaron una investigación con trabajadores de la salud en Italia, en 
donde sus resultados contradicen los supuestos de que las reacciones negativas hacia las víctimas del 
Sida son consecuencias del miedo a la infección y observaron que el significado relacionado entre la 
percepción del riesgo de la persona y la representación del Sida emerge desde asociaciones libres, por 
lo contrario estos trabajadores quienes se sienten expuestos a un alto riesgo, son quienes manifiestan 
una gran intención de ayuda hacia las victimas de Sida. 

Estos estudios confirman resultados similares de estudios previos en diferentes poblaciones italia
nas, en donde se concluyó que: Las reacciones negativas hacia victimas de Sida no son funcionales para 
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reducir el miedo y que la percepción del riesgo se muestra como un reconocimiento real de las posibles 
consecuencias de las conductas, hábitos e intenciones de uno. 

Otro punto sobresaliente de la investigación de Mannetti y Pierro (1994) es que con el objetivo de 
mejorar la calidad de la actitud hacia las víctimas de Sida, se dieron algunos cursos al personal, sin 
embargo estos redujeron el miedo, pero muestran bastantes direcciones de la representación social de 
la enfermedad y el vínculo que esta representación tiene con todo el sistema de representaciones 
preexistentes mostrado por los sujetos, por lo que para modificar la actitud hacia las personas que son 
afectadas por el VIH-Sida no solo basta información sino que es necesaria la modificación de su repre
sentación social. 

Ya específicamente los resultados de la Investigación presentada sobre la Representación Social del 
VIH-Sida y su impacto en los Derechos Humanos en personas afectadas por la enfermedad y en estu
diantes universitarios, ambos grupos caracterizados como grupo focales, La representación social del 
VIH-Sida se desenvuelve con las siguientes afirmaciones: Es una infección mortal, es un virus, es un 
virus inmune a cualquier medicamento, se contagia por medio de jeringas infectadas, se origina por el 
contacto con una persona que le gusta cambiar constantemente de pareja, se transmite por contacto de 
fluidos. 

La formación del núcleo figurativo es en el cual los elementos de la representación social se distribuyen 
en forma de esquema para facilitar la comprensión de sus relaciones y funciones, este elemento se puede 
identificar en la distribución de los indicadores obtenidos durante el proceso de la representación. 

La naturalización es la transformación de los elementos de la representación en objetos sociales 
reales y tangibles. Es decir, que el fenómeno del VIH-Sida se ha convertido en una realidad cotidiana 
debido a la existencia de personas seropositivas o con sida. 

Por otro lado en anclaje, Jodelet lo define como el proceso mediante el cual se integra en nuestro 
sistema particular de conceptos, nuevos conocimientos siendo capaces de colocarlo dentro de un con
texto familiar en el cual los valores impuestos en un grupo o sociedad contribuyen a crear alrededor de 
las representaciones sociales o una red de significados que les permite a los sujetos evaluarlos y si
tuarlas como hechos sociales. 

En el caso de los seropositivos la información nueva acerca del VIH-Sida se integra con mayor 
facilidad a los esquemas previos debido a su estado de salud actual; por el contrario de quienes no 
poseen VIH, lo que da lugar a que perciban al Sida como una realidad lejana y ajena a ellos. Aquí la 
“Red de significados” entre ambos grupos difiere ampliamente según el grupo al que pertenezcan. 

De tal modo que la representación social del VIH-Sida tiene variaciones dependiendo del grupo que 
se trate, en caso de las personas infectadas, la información nueva acerca del VIH-Sida se integra con 
mayor facilidad, en el caso de los universitarios integran la información y resuelven el cuestionario de 
frases incompletas desde otro campo de representación. 
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3. La Representación Social del VIH-Sida propicia la discriminación 
en las personas afectadas por la enfermedad 

El problema del VIH-Sida a nivel nacional ya está considerado como el problema más complejo de 
salud pública entre jóvenes-adultos de 15 a 49 años, pero además de ser un grave problema de salud 
pública, el VIH-Sida es un fenómeno social íntimamente relacionado con los derechos humanos. La 
falta de información veraz y los prejuicios propician un ambiente de discriminación en el que los dere
chos individuales y colectivos de las personas infectadas por VIH, o personas que viven con Sida, son 
frecuentemente violados. 

Debido a la Representación Social, los prejuicios y tabúes que existen en torno a la sexualidad, el 
VIH-Sida, tan mortal y lamentable como lo pueden ser la diabetes y el cáncer, se ha convertido en una 
enfermedad socialmente estigmatizada pues se transmite fundamentalmente por la vía sexual y conduce 
a la muerte, como lo señalan los resultados de la Representación Social en los sujetos entrevistados. 

El Estigma según Goffman (1986) lo define como un atributo de un individuo que produce en los 
demás, a modo de efecto, un amplio descrédito, además señala que hay tres tipos de estigma: Tiene que 
ver con deformidades y enfermedades físicas; en este grupo se incluyen a los leprosos, sifilíticos, muti
lados y enfermos de Sida. A los percibidos como una falta de voluntad o como resultado de pasiones 
antinaturales o de creencias rígidas o falsas, en este grupo se incluyen a los exconvictos, drogadictos, 
alcohólicos, prostitutas, homosexuales, desempleados, etc. Se asocia a una raza, nación o religión, trans
ferible por herencia y de igual forma a todos los miembros de la familia, como es el caso de los judíos, 
indios y negros, etc. 

Así tenemos que la estigmatización de los portadores de VIH y enfermos de Sida “Esta ligada a 
símbolos sociales, que son fuente de prejuicios, intolerancia, hacia grupos que varían de un país a otro, 
pero que tienen un común denominador: pertenecer a sectores marginales incluso antes de la aparición 
del Sida (Dussault, 1999, p. 35). 

Algunos grupos sociales históricamente excluidos gays, mujeres (particularmente lesbianas y prosti
tutas), internos e internas penitenciarios, niños y niñas, pobres, indígenas, emigrantes, discapacitados, 
etc. se han convertido en el blanco de esta estigmatización. Para ellos y ellas, tradicionalmente discrimi
nados, la exclusión se agudizó, despojándolos de las condiciones para ejercer sus derechos frente a la 
enfermedad. La estigmatización del VIH-Sida también surgió a raíz de la clasificación equivocada de 
grupos de riesgo y como debería indicarse en prácticas de riesgo. 

De tal manera, que la discriminación en el ámbito del VIH-Sida se ha convertido a la larga en una 
agravante social de un fuerte problema de salud pública. La discriminación en torno al VIH-Sida se 
ha construido como un mecanismo que menoscaba los derechos de las personas, no sólo de aquéllas ya 
infectadas o de los grupos socialmente vulnerables, sino de todos los individuos, pues la estigmatización 
del Sida aleja de las fuentes de información a jóvenes y adultos, e inhibe a las familias a orientar a los y 
las jóvenes en materia de sexualidad y prevención de Infecciones de transmisión sexual. 
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De acuerdo con la Declaración Cumbre de París sobre el Sida, Párrafos II y III (compromisos de 
los Estados) los gobiernos de los Estados firmantes reconocían que el Sida era una pandemia en expan
sión que amenazaba el desarrollo social y económico de los países, y que la discriminación y la pobreza 
eran factores que contribuían a su propagación. Con estas consideraciones, los países signatarios se 
comprometieron a proteger y promover mediante el entorno jurídico y social, los derechos de las per
sonas, en particular de los que viven con el VIH-Sida o están expuestos a la infección. 

Según la Organización de las Naciones Unidas, Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, Nueva York, 1965, artículo 1, señala que la Discrimina
ción es “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia” basada en motivos subjetivos tales como 
raza, religión, opinión, ideología, orientación sexual, género, edad, estado civil, etc., “que tenga por 
objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, so
cial, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública”. 

Respecto de la discriminación, dice que los Estados deberán promulgar o reforzar leyes antidiscri
minatorias y protectoras que beneficien a grupos vulnerables y a personas viviendo con VIH-Sida o 
alguna discapacidad física, para protegerlas de la discriminación en las esferas pública y privada. Se 
destaca que estas medidas deben ser primordialmente dirigidas a grupos que ya enfrentan discrimina
ción, es decir, hombres que tienen sexo con otros hombres, mujeres, niños y niñas. 

4. Dimensiones de la Representación Social del VIH-Sida 
y su esfera de relación con los Derechos Humanos 

La Dimensión informativa, en esta fase los entrevistados expresaron, de manera espontánea, un núme
ro importante y variado de información acerca del Sida, caracterizada tanto de nociones orden cientí
fico como del sentido común. Sus nociones socio cognitivas que aparecen argumentadas fases poste
riores mediante juicios interpretativos manifiestan cierto nivel de contradicción; El núcleo organizador 
de la representación del establece tres cogniciones elementales que modelan sentido del fenómeno: 
muerte/enfermedad/sexo. El núcleo informativo revela un conocimiento efectivo del que implica el 
contagio para cualquier sujeto, independientemente de su grupo social de pertenencia preferencia sexual; 
esta información se traduce discurso con la cognición “todos expuestos”. 

Sin embargo, sexo, enfermedad y muerte conforman el núcleo central de su representación. Además, 
se observan diversos aspectos relacionados con valoraciones sociales en torno Sida, al sexo y sobre 
formas específicas de prevención transmisión del VIH; sus referentes explicativos se encuentran rela
cionados con valoraciones comportamiento sexual así como con acciones prevención. En este sentido, 
aspectos como la prostitución, la homosexualidad, y prácticas sexuales calificadas como degeneradas, 
constituyen elementos explicativos de la transmisión del VIH. 

Finalmente, los entrevistados perciben o advierten consecuencias emocionales de vivir con el VIH-
Sida, tristeza, preocupación, sufrimiento, soledad terror ante la posibilidad de hospitalización. 
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La dimensión del campo de representación, en esta etapa de la investigación se obtuvieron diversos 
argumentos que fundamentan los elementos cognitivos sobre el Sida, su prevención y transmisión; para 
los entrevistados, el Sida lo perciben como una enfermedad vieja, a pesar de que su presencia y la in
formación en torno a ella es relativamente reciente. La mayoría de los entrevistados supieron del Sida 
en las escuelas primaria y secundaria. Los elementos moralizantes de la enfermedad, según los entrevis
tados, el Sida se adquiere también por ser pecador; además, se relaciona con infecciones como sífilis, 
gonorrea y otras. Sin embargo, diferencia entre éstas y el Sida es que este último provoca la muerte. Al 
mismo tiempo, resaltan la relación entre formas de comportamiento y riesgo de muerte. La percepción 
de riesgo, está restringido a las personas con las que interactúa, esta percepción de bajo riesgo se diluye 
en riesgo colectivo de contraer el Sida ya que “todas las personas estamos expuestas al contagio; los 
entrevistados expresan información con cierta carga valorativa en la que el comportamiento tendrá 
consecuencias con relación al Sida. Respecto a las relaciones homosexuales, consideran que el condón 
juega un papel relevante de forma que “no creo que sólo por ser homosexual ya tenga mayor riesgo, al 
fin de cuentas es por una relación sexual sin protección”. 

La Representación Social del VIH-Sida y su campo de representación definido en conceptos por 
los entrevistados, donde surge el ciclo de vulnerabilidad a través de conceptos centrales y periféricos 
relacionados: Todos expuestos, Irresponsabilidad, Muerte, Enfermedad, Sexo, Baja autoestima, Inmu
nodeficiencia, Sufrimiento, Pareja, Terror, Degradación, Degenerados, Adolescencia, Preocupación, 
Hospitales, Sangre, Tristeza, Homosexuales, Angustia, Dolor, Discriminación, Descuido, Prostitución, 
Juventud, Condón, Información, Incurable, Protección, Hijos, Contagio, Transfusiones, Virus, Infide
lidad, Soledad, Ignorancia. 

La Dimensión de actitudes, en esta etapa los entrevistados consideran que el contexto determina en 
gran proporción la posibilidad de aplicar medidas para controlar la situación; señalan eventos que se 
encuentran fuera de su control como violaciones, transfusiones, empleo de jeringas y agujas no este
rilizadas en hospitales, consultorios dentales. En los grupos se mencionó el tema de la abstinencia, y 
consideran que a pesar de ser una propuesta muy difundida es algo que no se da porque: “nos gana el 
momento, por la calentura”. La importancia del condón aparece como una medida de “protección” 
frente al riesgo de embarazo, antes que como medida preventiva frente al VIH. 

5. Realidad Humana y Social de la Representación Social del VIH-Sida: 
discriminación y violación de los Derechos Humanos. 
Aspectos que limitan el Desarrollo Humano 

La discriminación en contra de las personas que viven con VIH-Sida es una violación a sus Derechos 
Humanos. El rechazo social es un obstáculo para la atención a los pacientes y contribuye a la propaga
ción de esta enfermedad, pues dificulta la adopción de medidas eficaces para combatirla. 

La discriminación responde a la Representación Social de la enfermedad, acompañada de la ignoran
cia o el desconocimiento sobre las formas de contagio y riegos de transmisión de esta enfermedad, la 
representación social del VIH-Sida nos permite observar que se asocia el sistema de creencias y el 
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campo de representación de que todos los enfermos de Sida son homosexuales, trabajadores sexuales 
y usuarios de drogas inyectables, esto responde a que el campo de representación de estos grupos esta 
asociado directamente con grupos vulnerables o con estigma social debido a que inicialmente fueron 
los primeros casos detectados. 

Actualmente el campo de representación se superpone e intenta modificarse a través del mecanismo 
interno de la representación social que es la Información, es decir, las campañas en medios de informa
ción y las estadísticas recientes señalan que el VIH-Sida se ha dispersado entre la población de manera 
alarmante en mujeres y niños; por lo que la representación social asumida con real, esta en dinámica 
interna con la formación. 

La representación social ya estructurada en nuestro estudio nos permite observar y atribuir que 
mientras más discriminación exista hacia las personas afectadas por el VIH-Sida, es factible que au
mente la vulnerabilidad a la infección, y me refiero al ciclo de vulnerabilidad, encontrado en los entre
vistados a través de la dimensión del campo de representación explorada y descrita. 

De tal modo, que los conceptos asociados a la representación social del VIH-Sida. en sus niveles 
centrales destaca la intolerancia y en sus niveles periféricos el miedo y el rechazo, además los estudian
tes señalaban que la carga emocional de verse excluidos o recluidos en un hospital, o mas aun la 
exclusión y el estigma social como mecanismo de discriminación atentaba contra los Derechos Huma
nos de las personas que han sido afectadas. 

También parte de la realidad humana y social de la representación del VIH-Sida está construida 
sobre el mecanismo interno de la actitud, es decir, como la respuesta de la sociedad y el Estado, desde 
su información y campo de representación conforman y diseñan comportamientos que originan discri
minación y violación a sus Derechos Humanos. 

Estos mecanismos de la Representación social son los que propician la discriminación e impiden el 
reconocimiento de los Derechos Humanos de las personas con VIH-Sida, esas representaciones impi
den a las víctimas de la enfermedad: gozar de todos los derechos del resto de la gente, y por otro lado, 
a ser sometidos a tratos y actitudes de discriminación que atentan contra su dignidad humana, la vio
lación de sus derechos humanos sucede cuando alguna autoridad obliga a las personas a someterse 
en contra de su voluntad a las pruebas de detección de anticuerpos de VIH, o en el peor de los casos 
cuando son obligados a declarar que viven con VIH o que han desarrollado Sida. Solo si la persona 
decide someterse a la prueba de detección de anticuerpos del VIH, tienen derecho a recibir, antes y 
después de la misma, información suficiente, y también tiene derecho a que los resultados sean mane
jados de forma confidencial, de lo contrario, se estarán violando sus derechos humanos. 

Todas las personas, sin excepción, tenemos derechos: 

Las personas infectadas con el VIH o con Sida, no pierden ninguno de sus derechos de ser humano 
por el hecho de haber contraído la enfermedad, además vista ésta como una amenaza a la salud pública, 
es responsabilidad de todos (sociedad en general y el Estado) evitar su propagación. 
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Es obligación del Estado, garantizar el derecho a la salud estipulado en el “artículo 4o. de nuestra 
Constitución Política, que se refiere esencialmente a la cobertura y acceso de los servicios de salud a 
todo ciudadano” (en este sentido, abarca los derechos del enfermo hospitalizado y no hospitalizado). 

El Estado debe proporcionar los recursos necesarios a las instituciones de salud (instrumental médi
co, medicinas y personal capacitado) para evitar la propagación de esta enfermedad. 

Es importante reflexionar sobre la situación desprotegida en que se encuentran las personas infecta
das con el VIH o Sida, las derechohabientes a un servicio de salud, como las que no lo son; pues a 
ambas se les viola el derecho a la salud. 

Los portadores del VIH (llamados también Seropositivos o Asintomáticos), y los enfermos o pacien
tes con Sida, se enfrentan con frecuencia a muchas actitudes negativas de algunas personas; estas 
actitudes constituyen violaciones a sus derechos humanos. A continuación se señala una lista de ellas: 

1. La discriminación puede originarse en el mismo seno familiar y extenderse a los grupos de ami
gos, a la fuente de trabajo, y darse en la sociedad en general. 

2. El despido del trabajo alegando el posible riesgo que el patrón y los trabajadores contraigan el 
VIH. 

3. La negativa de las instituciones de salud para atender e internar a personas con VIH-Sida, argu
mentando deficiencia o escasez de equipo y medicamentos adecuados para el tratamiento. 

4. El maltrato o la indiferencia por parte del personal médico y de enfermería en las instituciones de 
salud. 

5. La expulsión de instituciones educativas, asociaciones de convivencia, asistencia o beneficencia 
sociales, de agrupaciones religiosas, etcétera. 

6. Detención ilegal o aislamiento de las personas con VIH-Sida, así como la presión por parte de 
personas o instituciones para someterse a pruebas de detección del VIH. 

Violaciones más frecuentes de los Derechos Humanos de las Personas infectadas 
con VIH o Sida en las INSTITUCIONES DE SALUD 

La violación a la dignidad humana que con mayor frecuencia se ejerce sobre las personas infectadas con 
VIH o con Sida, además de la discriminación y el maltrato son: 

1. Negación de la internación aún en casos graves, con argumentos tales como: “nos va a infectar a 
todos los demás pacientes”, “no tenemos cuartos aislados” (particularmente en casos de urgencia). 

2. Negación a la atención médica integral: no se hacen cargo del enfermo y no asumen la responsa
bilidad de canalizarlo a donde pueda recibir la atención adecuada. 

3. Negación en asistencia de limpieza, excretas, alimentación y suministro de tratamientos. 
4. Negación de diagnóstico e información a pacientes y familiares. 
5. Violación de confidencialidad de la información (comentado a patrones y vecinos de que persona 

tiene Sida). 
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6. Ofensas graves a la dignidad e intimidad, con comentarios faltos de ética (tales como: “usted se lo 
buscó, ahora de que se queja”, “esto les pasa por degenerados y pervertidos”, “ojalá se mueran 
todos”, etc.). 

7. Negación de servicios médicos de especialidad o intervenciones quirúrgicas argumentando: “to
tal, igual se va a morir”. 

A las personas con VIH-Sida, debe garantizárseles fundamentalmente los siguientes derechos: 

a) A la vida: Todos los derechos humanos son importantes y necesarios para vivir con dignidad; sin 
embargo, es imposible tener tales derechos si no se tiene la VIDA, ya que es el bien jurídico de 
mayor valor que protegen las leyes; por ello, se prohíbe la eutanasia, que es una medida rápida 
para evitar el sufrimiento del enfermo o paciente quien, a pesar de su enfermedad e incluso su 
dolor, tiene derecho a conservar la esperanza de curarse y con ello el derecho a VIVIR. 

b) A la igualdad y a la dignidad: El portador de VIH y el enfermo de Sida tienen derecho a recibir 
de su familia, amigos, compañeros de trabajo, médicos, personal de enfermería, autoridades y de 
la sociedad en general, un trato digno, respetuoso y humano para con su persona. En consecuen
cia, queda prohibido todo trato de discriminación y desprecio. 

c) A la libertad: La víctima del VIH-Sida tiene derecho a transitar libremente dentro del territorio 
nacional. Por lo que no puede ser objeto de detención ilegal, de aislamiento o de segregación 
social o familiar. Conserva además su libertad de pensamiento, de expresión, de religión, etcétera. 

d) A la salud: Tiene derecho a acceder a los servicios de salud en forma oportuna, a recibir atención 
profesional y ética, que le permita mejorar su calidad y tiempo de vida. 

e) A la confidencialidad: El enfermo con VIH-Sida tiene derecho a que toda la información relativa 
a su estado de salud se maneje confidencialmente. Su expediente clínico debe manejarse exclusi
vamente para el estudio y análisis de su tratamiento y por el personal médico que lo atiende. 

f) A la educación: Es un derecho constitucional a favor de todas las personas; por ello, las personas 
con VIH-Sida tienen el derecho de acceder a la educación, a fin de superarse intelectualmente. Su 
situación no es impedimento para que pueda escalar los niveles de educación que desee. 

g) Al trabajo: Como todas las personas, tiene familia, ya sean sus padres, su cónyuge o hijos que 
dependen económicamente de él o ella. Además, por su padecimiento, tiene la necesidad de erogar 
gastos para un mejor tratamiento que lo salve de la muerte; por lo tanto, la persona con VIH-Sida 
tiene derecho a mantenerse en su empleo o a ser suspendido de éste, pero sin perder sus derechos 
laborales; o bien a solicitar un empleo en el cual sea tratado con dignidad y respeto. 

h) A la sexualidad: El Seropositivo y el enfermo de Sida tienen derecho a disfrutar de la sexualidad 
en forma segura, libre y responsable. Sin embargo, debemos precisar que el derecho de las perso
nas con VIH-Sida llega hasta donde empieza el derecho de los demás; es decir, que tienen también 
deberes frente a la sociedad, los que se traducen en evitar todo contagio. El Sida es aún una 
enfermedad incurable y su contagio ocasiona la muerte, por lo que la educación y la información 
siguen siendo las claves para su prevención. 

Si vives con VIH o Sida en México, éstos son tus derechos fundamentales: 
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1.	 La ley protege a todos los individuos por igual; en consecuencia, no debes sufrir discriminación 
de ningún tipo. 

2.	 No estás obligado a someterte a la prueba de detección de anticuerpos del VIH ni a declarar que 
vives con VIH o que has desarrollado Sida. 

3.	 Si de manera voluntaria decides someterte a la prueba de detección de anticuerpos VIH, tienes 
derecho a que ésta sea realizada en forma anónima y que los resultados de la misma sean conser
vados con absoluta discreción. 

4.	 En ningún caso puedes ser objeto de detención forzosa, aislamiento, segregación social o fami
liar por vivir con VIH o haber desarrollado Sida. 

5.	 No podrá restringirse tu libre tránsito dentro del territorio nacional. 
6.	 Si deseas contraer matrimonio, no podrás ser obligado a someterte a ninguna de las pruebas de 

detección de anticuerpos del VIH. 
7.	 Vivir con VIH o Sida, no es un impedimento para el ejercicio de la sexualidad protegida o sexo 

seguro. 
8.	 Cuando solicites empleo, no podrás ser obligado a someterte a ninguna de las pruebas de detec

ción del VIH. 
9.	 Si vives con VIH o has desarrollado Sida, esto no podrá ser motivo para que seas suspendido o 

despedido de tu empleo. 
10. No se te puede privar el derecho a superarte mediante la educación formal o informal que se 

imparta en instituciones educativas públicas o privadas. 
11. Tienes derecho a asociarte libremente con otras personas o afiliarte a instituciones que tengan 

como finalidad la protección de los intereses de quienes viven con VIH o han desarrollado Sida. 
12. Tienes derecho a buscar, recibir y difundir información precisa y documentada sobre los medios 

de propagación del VIH y la forma de protegerte. 
13. Si vives con VIH o has desarrollado Sida, tienes derecho a recibir información sobre tu padeci

miento, sus consecuencias y tratamientos a los que puedes someterte. 
14. Tienes derecho a los servicios de asistencia médica y social que tengan como objetivo, mejorar tu 

calidad y tiempo de vida. 
15. Tienes derecho a una atención médica digna, y tu historial médico deberá manejarse en forma 

confidencial. 
16. Tienes derecho a una muerte y servicios funerales dignos. 

CONCLUSIONES 

La discriminación y violación los derechos de humanos de las personas infectadas por el VIH o que 
padecen Sida, se consideran una lesión a la dignidad humana y se constituyen en una amenaza social 
recurrente que enarbola diversos comportamientos y dirige la conducta social que se ha internalizado 
de manera equivocada, las nuevas generaciones de niños y jóvenes, crecimos y conformamos una re
presentación social del VIH-Sida justificada por el miedo y estructurada por el desconocimiento, el 
Estado y sus instituciones en sus intentos por eliminar la discriminación y dirigir sus esfuerzos al forta
lecimiento de una nueva cultura del respeto a los Derechos Humanos, se ven frustrados en la mayoría 
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de los casos, porque el fenómeno de la discriminación y en consecuencia la violación de los derechos 
humanos, es un fenómeno de alcances psicosociales y socioculturales que no se ajustan en lo real al 
sistema normativo que el derecho positivo y la ley contempla; sino que va mas allá del sistema formal 
del derecho, y por lo tanto, los resultados no han sido tan convincentes. Este ambiente de complejidad 
social, es un reto para las ciencias sociales y las entidades académicas e instituciones cuyo objeto de 
estudio es lo social, tarea que no se puede empezar a resolver si dejamos de lado, los efectos de la 
representación social del VIH-Sida que propicia la discriminación y violación de los Derechos Huma
nos de las personas afectadas por la enfermedad. 

La violación de los Derechos Humanos de las personas con VIH-Sida es producto de la representa
ción social que se ha ido construyendo a través de la historia social y personal de cada miembro de la 
sociedad, además es un reflejo de la falta de sensibilidad y alteridad, de la escasa la información dispo
nible de cada sujeto, la educación social y los medios de comunicación, que se han convertido en 
agentes educativos sin título. El VIH-Sida es hoy es el problema más complejo que enfrenta nuestra 
sociedad global, ya que implica un problema para el Estado y sociedad de carácter económico, geopolítico, 
de salud publica, cultural y de representación social para los Derechos Humanos. 

Una persona afectada por el VIH-Sida, mediante la intervención del Estado y la Sociedad, debería 
estar dedicada al cuidado de su salud, pero además de ser la facilitadora de un proceso de sensibiliza
ción, dirigido a la prevención de la infección y acciones conjuntas para eliminar la discriminación y la 
violación a sus derechos humanos. Labor que involucra la intervención profesional, considerando los 
resultados que se obtienen de la Representación Social del VIH-Sida desde sus propios mecanismos 
internos como la información, la actitud y el campo de representación. 

El VIH-Sida es un fenómeno individual de cada sujeto que ha trascendido la esfera social de relacio
nes sociales e interpersonales, esto se debe a la Representación Social que responde principalmente a 
los mitos y prejuicios que han definido a la enfermedad, esta representación ha originado la discrimina
ción y la estigmatización de las personas afectadas por la enfermedad, pero es preciso decir, que estos 
factores, son un obstáculo para las medidas de control y prevención, y en consecuencia tenemos los 
efectos del ciclo de vulnerabilidad humana y social del VIH-Sida, por lo que el resultado de la investi
gación nos permite observar que la representación social de la enfermedad si determina en gran medida 
la incidencia mayor de infección por VIH y casos de Sida, además dicha representación origina la 
discriminación y la violación de los Derechos Humanos de hombres y mujeres que han sido afectados 
por la pandemia. 

El proceso de la investigación ha arrojado algunos aspectos más concretos y deja claro que al cono
cer los indicadores y elementos de la Representación Social del VIH-Sida, en dos grupos estudiados, 
nos permite delimitar y suponer en lo posible el orden, la jerarquización del contenido y la organización 
interna de dichos elementos, que diseñan el campo de representación del VIH-Sida, fenómeno comple
jo que propicia la discriminación de las víctimas de la enfermedad. 

De tal modo, que las actitudes, la información y el campo de representación del VIH-Sida como ele
mentos de representación ya cristalizados en la investigación, permiten observar desde diversos ámbi
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tos y esferas que existen los escenarios sociales, humanos e institucionales, dentro de la familia, la 
sociedad, y el Estado-Autoridad, que propician la Violación de los Derechos Humanos de las personas 
afectadas por el VIH-Sida y reproducen en sí mismos los mecanismos internos de la representación, 
constituyendo así un espiral cíclico y cada vez más complejo que requiere acciones humanas para 
cambiarlo. 

Tan es así, que los escenarios reales y los índices de vulnerabilidad, exclusión social, marginación, y 
discriminación que acompañan a la Violación de los Derechos Humanos de las víctimas de VIH-Sida, 
se alimenta y se construye en nuestra sociedad actual cada instante, debido en primer lugar, a que la 
información acerca del fenómeno estudiado presenta desventajas y rezagos científicos, sociales, cul
turales y educativos alarmantes, y en segundo lugar, porque la discriminación se construye desde la 
actitud de las instancias que implican o detentan el poder, como el Estado, los medios masivos de co
municación, etc., es decir, existe un campo de representación socialmente en convivencia deshumanizada 
con Representaciones Sociales cada vez más arraigadas, invadidas por el desconocimiento y limitadas 
desde la información, fomentando actitudes que atentan contra la dignidad humana, sus derechos y su 
propia existencia. 

De tal manera, que un ser humano víctima de VIH-Sida, inmediatamente se asocia con Sida, muerte, 
enfermedad, sexo; aspectos centrales y definitivos como elementos que integran la Representación 
Social. Y en consecuencia su representación origina actitudes y realidades humanas que propician la 
Violación de los Derechos Humanos. 

En nuestro país el peso de la representación social del VIH-Sida tiene efectos muy significativos que 
se reproducen en los espacios donde las personas infectadas se desenvuelven principalmente en hospi
tales, centros penitenciarios, escuelas, oficinas, servicios públicos, empleos y el trato cotidiano con la 
familia y amigos. Son representaciones sociales originadas desde la ignorancia, el temor y prejuicios 
que siguen dirigiendo la conducta social y la respuesta de la población ante el problema. 

En suma, se hace necesario la intervención profesional desde el ámbito de la formación e informa
ción para seres humanos en y con diversas condiciones humanas, es decir, realizar acciones de sensibi
lización, dirigidas a seres humanos dispuestos a modificar su esquema de representación, dispuestos a 
cambiar de actitud ante fenómenos tan complejos como el VIH-Sida y sobre todo capaces informar y 
ser informados. 

La alternativa al problema, es la educación social del VIH-Sida y los Derechos Humanos, dirigida 
a las esferas de relación del ser humano: al Estado, mercado, la sociedad y la familia; a través de los 
medios, que comprenden un conjunto de instituciones, organizaciones y empresas orientadas a la pro
ducción y difusión de información para públicos diversos. Que abarque medios impresos como (revis
ta, boletines, periódicos, carteles, folletos, etc.), audiovisuales (televisión en canales abiertos, películas, 
video, radio y diversas modalidades en canales de paga; medios electrónicos “on line” Internet, y 
medios interactivos vía computadora, entre otros. Este tipo de medios tienen la fusión y la capacidad de 
transmitir información, opinión, entretenimiento, publicidad y propaganda. En este sentido, el espacio 
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es una fuerza con poder social capaz de construir nuevas Representaciones Sociales de lo que es el 
VIH-Sida y su impacto en los derechos humanos, pueden intervenir en conformar una opinión publica 
en relación a valores, creencias y actitudes, pero además en cambiar los mecanismos internos de la 
representación social del VIH-Sida relacionados con la información, la actitud y el campo de represen
tación. 

La educación social, en primer lugar, para desmitificar que la enfermedad es muy selectiva y que 
según este prejuicio el VIH-Sida es un enfermedad de ciertos grupos llamados de alto riesgo, y aun 
cuando la realidad nos confirma que el VIH-Sida esta íntimamente con las prácticas de alto riesgo; un 
segundo aspecto es el trabajo y la labor de resignificación de ser humano es decir, partimos de la idea 
de que la condición humana es diversa y que la enfermedad y vulnerabilidad humana es compleja y se 
manifiesta en cualquiera de las áreas del ser humano, esa complejidad es lo que le otorga y construye 
nuevas representaciones sociales, y me refiero a que la enfermedad humana puede ser resultado del 
desequilibrio del sistema que integra a un ser humano, su homeostasis se ve afectada y sus efectos son 
de índole: físico, social, emocional y espiritual; tales dimensiones son sistemas interdependientes y que 
no deben implicar diferencias individuales; el caso del VIH-Sida por lo tanto, no debe ser objeto de dife
renciación y estigma, ni mucho menos que se de por cierto que otra enfermedad de tipo físico condicione 
directamente a la discriminación, como lo esta siendo el VIH-Sida, es decir, la idea de la educación 
social es mas tendiente a reproducir y a generar en los seres humanos y grupos sociales la conciencia 
plena de la condición humana, esta educación social esta dirigida a la igualdad, tolerancia, respeto y 
comprensión con un sentido profundo de alteridad; finalmente la educación social habrá logrado su 
objetivo cuando las representaciones sociales del VIH-Sida se modifiquen y ofrezcan escenarios de 
inclusión diversa y donde cada ser humano y su condición sea asumida por corresponsabilidad desde un 
ambiente proactivo. 
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Recomendación 1/2005
 

Síntesis: El 9 de septiembre de 2004 esta Comisión Nacional inició el expediente 2004/344/PUE/1/I, 
con motivo del escrito de impugnación presentado por el señor Héctor Herrera Delgado, en el cual 
manifestó su inconformidad con la actuación de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla, pues a pesar de que esa autoridad aceptó la Recomendación 016/2004 que le dirigió la 
Comisión estatal el 13 de abril de 2004, a la fecha de presentación de su recurso no ha dado cumpli
miento al primer y tercer punto recomendatorio, ya que no ha ejecutado el arresto de la señora María 
Teresa Luna Cuenca, ordenado por el Juez Décimo Segundo de lo Civil en ese estado dentro del 
expediente 25/2003; ni ha determinado el procedimiento administrativo que instauró en contra 
del agente de la Policía Judicial José Adrián González Vázquez. 

Del análisis que esta Comisión Nacional realizó a la documentación que integra el recurso de 
impugnación, quedó evidenciado que las acciones realizadas por elementos de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Estado de Puebla para dar cumplimiento al primer punto recomendatorio, con
sistente en la medida de apremio decretada por la autoridad judicial, no han sido efectivas, toda vez 
que no se ha ejecutado el arresto de la señora María Teresa Luna Cuenca, violando con esto el 
derecho de seguridad jurídica y acceso a la justicia, tutelados en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 24 de las Convención Americana sobre Derechos 
Humano, así como 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Por otra parte, la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla acreditó a esta Comisión 
Nacional que dio cumplimiento al tercer punto de la Recomendación 16/2004, emitida por el Orga
nismo local, ya que a través del oficio SDH/1997, del 24 de noviembre de 2004, informó que el 12 de 
mayo de 2004 la Dirección de Información, Análisis y Control de la Conducta Individual, adscrita a 
esa dependencia, inició el expediente administrativo 142/2004 en contra del señor José Adrián González 
Vázquez, agente de la Policía Judicial del Estado de Puebla, y el 16 de noviembre de 2004 se deter
minó jurídicamente ese expediente administrativo. 

Por ello, el 3 de febrero de 2005 este Organismo Nacional emitió la Recomendación 1/2005, diri
gida al Gobernador constitucional del estado de Puebla, a efecto de girar sus instrucciones a quien 
corresponda para que a la brevedad se dé cumplimiento al primer punto de la Recomendación 16/ 
2004, emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla el 13 de abril de 2004. 
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México, D. F., 3 de febrero de 2005 

Sobre el recurso de impugnación 
del señor Héctor Herrera Delgado 

Lic. Mario Plutarco Marín Torres,
 
Gobernador constitucional del estado de Puebla
 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., párrafo 
cuarto; 6o., fracciones IV y V; 15, fracción VII; 
55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso d), de la Ley 
de esta Comisión Nacional, en relación con el 159, 
fracción IV; 160; 167, y 168, de su Reglamento 
Interno, ha examinado los elementos contenidos 
en el expediente 2004/344/PUE/1/I, sobre el re
curso de impugnación del señor Héctor Herrera 
Delgado, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 11 de septiembre de 2003 el señor Héctor 
Herrera Delgado presentó una queja ante la Co
misión de Derechos Humanos del Estado de Pue
bla por presuntas violaciones a sus Derechos 
Humanos, en la cual señaló que el Juez Décimo 
Segundo de lo Civil en esa entidad federativa, den
tro del expediente 25/2003, dictó una medida de 
apremio consistente en un arresto por 18 horas, 
en contra de la señora María Teresa Luna Cuen
ca, medida judicial que fue recibida el 5 de junio 
de 2003 por la Procuraduría General de Justicia de 
ese estado; sin embargo, no ha sido cumplimen
tado por los elementos de la Policía Judicial ads
critos a la autoridad citada. 

Una vez realizadas las investigaciones corres
pondientes, el 13 de abril de 2004 la Comisión 

estatal dirigió al Procurador General de Justicia 
del estado de Puebla la Recomendación 16/2004, 
en la que textualmente le solicitó lo siguiente: 

PRIMERA. Se sirva instruir de manera pre
cisa al Director de la Policía Judicial del esta
do, para que indique al agente número 264 
José Adrián González Vázquez, dé cumpli
miento al mandato dictado por el Juez Se
gundo de lo Civil de esta capital, y ejecute la 
orden de arresto decretada a María Teresa 
Luna Cuenca. 

SEGUNDA. Gire una circular en la que indi
que a los elementos de la Policía Judicial del 
estado, que en lo sucesivo, den cumplimiento 
a los mandatos dictados por el Poder Judicial 
del estado y sujeten su actuar a los lineamien
tos establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen. 

TERCERA. En el mismo orden de ideas, gire 
sus respetables órdenes a la Dirección de In
formación, Análisis y Control de la Conducta 
Individual, para que inicie procedimiento ad
ministrativo de investigación al agente José 
Adrián González Vázquez, adscrito a la Se
gunda Comandancia de la Policía Judicial del 
estado y a la brevedad determine lo que en 
Derecho proceda. 

B. El 14 de julio y 1 de septiembre de 2004, respec
tivamente, la Comisión estatal notificó al señor 
Héctor Herrera Delgado las actuaciones que ser
vidores públicos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla han realizado para 
la ejecución de la orden de arresto en contra de la 
señora María Teresa Luna Cuenca, mismas que no 
han sido suficientes para localizar y cumplimentar 
dicha medida, por lo que el recurrente presentó 
su inconformidad por el incumplimiento a los pun
tos uno y tres de la Recomendación 16/2004. 
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C. El 9 de septiembre de 2004, esta Comisión 
Nacional recibió el oficio 885/04-R, suscrito por 
la Dirección de Seguimiento de Recomendacio
nes de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla, por medio del cual remitió el es
crito de impugnación del señor Héctor Herrera 
Delgado, en el que manifestó su inconformidad 
con la actuación de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla, pues a pesar de que 
esa autoridad aceptó la Recomendación 16/2004 
que le dirigió la Comisión estatal el 13 de abril de 
2004, a la fecha de presentación de su recurso 
no ha dado cumplimiento a lo recomendado, ya 
que no ha ejecutado el arresto de la señora María 
Teresa Luna Cuenca, ordenado por el Juez Déci
mo Segundo de lo Civil en ese Estado; además 
de que no había determinado el procedimiento 
administrativo que instauró en contra del agen
te de la Policía Judicial José Adrián González 
Vázquez. 

D. El recurso de impugnación se radicó en esta 
Comisión Nacional con el expediente 2004/344/ 
PUE/1/I, y se solicitó el informe correspondiente 
al licenciado Héctor Maldonado Villagomes, Pro
curador General de Justicia del estado de Puebla, 
obsequiándose lo requerido, cuya valoración se 
precisa en el capítulo de observaciones del pre
sente documento. 

II. EVIDENCIAS 

En el presente caso las constituyen: 

A. El oficio 885/04-R, recibido en esta Comisión 
Nacional el 9 de septiembre de 2004, mediante el 
cual la Comisión de Derechos Humanos del Es
tado de Puebla remitió a este Organismo Nacio
nal el escrito de impugnación presentado por el 
señor Héctor Herrera Delgado. 

B. El original del expediente de queja 4558/03-I, 
integrado por la Comisión estatal, de cuyo con
tenido destaca lo siguiente: 

1. La queja que por escrito presentó el señor 
Héctor Herrera Delgado, el 11 de septiembre de 
2003, ante la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla. 

2. Las actas circunstanciada del 15, 16 y 28 de 
octubre de 2003, que elaboró personal de la Co
misión estatal, en las cuales se asentó la informa
ción que proporcionó la Subdirección Operativa 
Metropolitana de la Policía Judicial del Estado de 
Puebla, en relación con la orden de arresto que 
existe en contra de la señora María Teresa Luna 
Cuenca. 

3. Los oficios SDH/1845 y SDH/260, del 18 de 
diciembre de 2003 y 19 de febrero de 2004, res
pectivamente, suscritos por la Directora de la 
Supervisión General para la Protección de los 
Derechos Humanos de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Puebla, en los que se 
informó a la Comisión Estatal de las acciones lle
vadas a cabo por el señor José Adrián González 
Vázquez, agente de la Policía Judicial de ese esta
do, para dar cumplimiento a la orden de arresto 
en contra de la señora María Teresa Luna Cuen
ca, y anexó los informes rendidos por ese ele
mento policiaco. 

4. La copia de la Recomendación 16/2004, del 
13 de abril de 2004, emitida por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

5. El oficio SDH/672, del 4 de mayo de 2004, 
suscrito por la Directora de Supervisión General 
para la Protección de los Derechos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Puebla, mediante el cual informó a la Comi
sión Estatal la aceptación de la Recomendación. 
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6. El oficio SDH/956, del 9 de junio de 2004, 
suscrito por la Directora de Supervisión General 
para la Protección de los Derechos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Puebla, mediante el cual proporcionó a la Co
misión estatal copia de las actuaciones conteni
das en el expediente administrativo 142/2004/ 
CCI, que instauró la Dirección de Información, 
Análisis y Control de la Conducta Individual de 
esa representación social en contra del servidor 
público José Adrián González Vázquez. 

7. El oficio SDH/915, del 10 de junio de 2004, 
signado por la Directora de Supervisión General 
para la Protección de los Derechos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Puebla, mediante el cual comunicó a la Comi
sión estatal sobre las acciones llevadas a cabo para 
el cumplimiento de la orden de arresto y anexó 
copia certificada de la circular 05/2004 del 4 de 
junio de 2004, emitida por el Procurador Gene
ral de Justicia de esa entidad federativa, en cum
plimiento al punto dos de la Recomendación 16/ 
2004. 

8. El acta circunstanciada, del 21 de junio de 2004, 
que elaboró personal de la Comisión estatal, en 
la cual se asentó el contenido de la reunión de 
trabajo que llevaron a cabo la Directora de Su
pervisión General para la Protección de los De
rechos Humanos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla, el señor José Fede
rico García Pérez, agente de la Policía Judicial, y 
el recurrente, para dar cumplimiento a la orden 
de arresto en contra de la señora María Teresa 
Luna Cuenca. 

9. Los oficios 698/04-R y 846/04-R, del 13 de 
julio y 31 de agosto de 2004, respectivamente, 
por medio del cual la Comisión estatal hizo del 
conocimiento del señor Héctor Herrera Delgado 
las acciones que servidores públicos de la Pro

curaduría General de Justicia del Estado de Pue
bla han realizado para dar cumplimiento a la or
den de arresto. 

C. Los oficios SDH/1882 y SDH/1997, recibidos 
en esta Comisión Nacional el 16 de noviembre y 
8 de diciembre de 2004, respectivamente, suscri
tos por la Directora de Supervisión General para 
la Protección de los Derechos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla, por medio de los cuales rindió un infor
me a este Organismo Nacional sobre la inconfor
midad planteada por el recurrente y proporcionó 
copia certificada de la resolución que se emitió 
en el expediente administrativo 142/2004, ins
taurado en contra del señor José Adrián González 
Vázquez, elemento de la Policía Judicial del Es
tado de Puebla. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 5 de junio de 2003 la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Puebla recibió el oficio 
1436, del día 3 del mes y año citados, suscrito por 
el Juez Décimo Segundo de lo Civil en esa enti
dad federativa, a través del cual le solicitó se hi
ciera efectiva la medida de apremio, consistente 
en un arresto por 18 horas, en contra de la señora 
María Teresa Luna Cuenca, quien tiene el carác
ter de demandada dentro del expediente 25/03. 

En virtud de que el arresto citado no se llevó a 
cabo, el 11 de septiembre de 2003, el señor Héc
tor Herrera Delgado presentó una queja ante la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla, por el incumplimiento de la Procuraduría 
referida en la ejecución de la orden de arresto 
decretada por la autoridad civil, iniciándose por 
ello el expediente de queja 4558/2003-I, en con
secuencia y derivado de las investigaciones reali
zadas por la Comisión estatal, el 13 de abril de 
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2004 dirigió al Procurador General de Justicia 
del estado de Puebla la Recomendación 16/2004, 
la cual fue aceptada a través del oficio SDH/672, 
del 4 de mayo de 2004, suscrito por la Dirección 
de Supervisión General para la Protección de los 
Derechos Humanos de esa representación social. 

En ese orden de ideas, a través del oficio 698/ 
04-R y 846/04-R, del 13 de julio y 31 de agosto de 
2004, respectivamente, la Comisión estatal hizo 
del conocimiento del señor Héctor Herrera Del
gado las acciones que servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla han realizando para dar cumplimiento a la 
orden de arresto. 

En virtud de lo anterior y toda vez que la auto
ridad en cuestión no había aportado las pruebas 
que acreditaran el cumplimiento total de la Re
comendación citada, el recurrente presentó un 
recurso de impugnación ante la Comisión estatal 
por el incumplimiento a los puntos uno y tres de 
la Recomendación multicitada, el cual dio lugar a 
que se radicara en esta Comisión Nacional el ex
pediente 2004/344/PUE/1/I. 

IV. OBSERVACIONES 

Antes de entrar al estudio de las constancias que 
integran el expediente del recurso de impugna
ción que se instruyó en esta Comisión Nacional 
es necesario señalar que el mismo se ciñe única
mente al incumplimiento del primer punto reco
mendatorio que se señala en la Recomendación 
16/2004 emitida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla. 

Lo anterior, en virtud de que a través del ofi
cio SDH/915, del 10 de junio de 2004, la Di
rección de Supervisión General para la Protec
ción de los Derechos Humanos de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Puebla informó 
y proporcionó a la Comisión estatal copia de la 
circular número 5, que giró el 4 de junio de 2004 
a los elementos de la Policía Judicial, y en cuyo 
contenido se indicó que dieran cumplimiento a 
los mandatos dictados por el Poder Judicial del 
estado citado y sujetaran su actuación a lo esta
blecido por la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos y a las leyes que de ella 
emanan. Por lo que el 15 de junio de 2004 la Co
misión estatal tuvo por cumplido el segundo punto 
recomendatorio. 

En ese orden de ideas, de la misma forma se ob
servó que se dio cumplimiento al tercer punto de 
la Recomendación, por parte de la Procuraduría 
citada, ya que a través del oficio de SDH/1997, 
del 24 de noviembre de 2004, y de los anexos que 
remitió la autoridad referida a esta Comisión 
Nacional, informó que el 12 de mayo de 2004 la 
Dirección de Información, Análisis y Control de 
la Conducta Individual, adscrita a la dependencia 
referida, inició el expediente administrativo 142/ 
2004 en contra del señor José Adrián González 
Vázquez, agente de la Policía Judicial del Estado 
de Puebla, lo anterior se acreditó con la resolu
ción del 16 de noviembre de 2004. 

Del análisis lógico-jurídico realizado al con
junto de evidencias que integran el expediente 
2004/344/PUE/1/I, esta Comisión Nacional ob
servó que servidores públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado vulneraron en per
juicio del recurrente los Derechos Humanos de 
seguridad jurídica y acceso a la justicia, tutelados 
en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en atención a las 
siguientes consideraciones: 

La Comisión estatal señaló en la Recomenda
ción 16/2004, emitida el 13 de abril de 2004, que 
existieron violaciones a Derechos Humanos co
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metidas en agravio del señor Héctor Herrera Del
gado por parte del señor José Adrián González 
Vázquez, agente de la Policía Judicial adscrito a 
la Procuraduría citada, ya que en los informes que 
rindió éste con relación al cumplimiento de la 
orden de arresto que existe en contra de la seño
ra María Teresa Luna Cuenca, sólo se limitó a 
señalar lo que le manifestaron los familiares de 
dicha persona, en el sentido de que se encontraba 
radicando en la población de Apizaco, Tlaxcala, 
sin embargo, el servidor público mencionado no 
realizó la investigación y acciones necesarias ten
dentes a conocer con exactitud el lugar donde po
día localizarla, y con ello atender lo previsto en 
el artículo 24, fracción VII, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi
cia de ese estado, el cual prevé que los elementos 
de la Policía Judicial de esa entidad federativa tiene 
la obligación de cumplir los mandatos de autori
dades judiciales y administrativas. 

En ese orden de ideas, la Comisión estatal es
timó que el servidor público encargado de eje
cutar la medida de apremio procedió de manera 
irregular, ya que en el informe que rindió el 1 de 
diciembre de 2003 al Director de la Policía Judi
cial de ese estado señaló que la señora María 
Teresa Luna Cuenca ya no vivía en la calle 14 
Poniente, número 5318, de la colonia Aquiles Ser
dán, en la ciudad de Puebla; sin embargo, de las 
declaraciones vertidas ante el Organismo local por 
los señores Miguel Valencia Márquez y Clara Ro
mero Cruz, se observó que la señora Luna Cuen
ca continúa viviendo en ese domicilio, “por lo 
que con su actuar contravino lo dispuesto en los 
artículos 16; 17; 21; 29; 89, fracción VI; 129, y 
133, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 50, fracción I, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Puebla” (sic), en consecuencia, el 13 
de abril de 2004 emitió la Recomendación 16/ 
2004. 

No pasa desapercibo para esta Comisión Na
cional las acciones que servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Puebla han llevado a cabo para dar cumplimiento 
a la orden de arresto que existe en contra de la 
señora María Teresa Luna Cuenca, y que se pre
cisan en el oficio 33/2004, del 9 de junio de 2004, 
suscrito por el señor José Federico García Pérez, 
agente de la Policía Judicial de ese estado, quien 
tiene a su cargo la ejecución de esa orden, y a 
través del cual informó al Director General de 
esa corporación policiaca que se han realizando 
vigilancias discretas en la calle 14 Poniente, nú
mero 5318, de la colonia Aquiles Serdán, en la 
ciudad de Puebla, donde se sabe tiene su domici
lio la señora María Teresa Luna Cuenca, además 
de que acudió al Departamento del AFI (Sistema 
Automatizado de Identificación de Huellas Dac
tilares), al Registro Nacional de Vehículos Roba
dos (Renavrob), a la Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes (SCT), así como en Teléfonos 
de México para realizar una búsqueda en sus ar
chivos y poder ubicar a la señora María Teresa 
Luna Cuenca, pero con resultados negativos. 

En esta misma tesitura, el 21 de junio de 2004 
se celebró una reunión entre el recurrente, la Di
rectora de la Supervisión General para la Protec
ción de los Derechos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Puebla y el agen
te de la Policía Judicial José Federico García 
Pérez, en presencia de personal de la Comisión 
estatal, con el propósito de hacer del conocimien
to del señor Héctor Herrera Delgado las accio
nes efectuadas para dar cumplimiento a la orden 
de arresto, así como el informe rendido a través 
del oficio 40, del 11 de septiembre de 2004, sus
crito por el elemento policiaco citado en el que 
señaló que se han implantado diversas vigilan
cias en el negocio donde puede ser ubicada la 
señora María Teresa Luna Cuenca, sin tomar en 
consideración que acorde a lo manifestado por el 
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recurrente los fines de semana dicha persona acu
de al mencionado negocio. 

Por lo anterior, este Organismo Nacional esti
ma que las acciones realizadas por la autoridad 
en cuestión, para dar cumplimiento a la medida 
de apremio decretada por la autoridad judicial, 
no han sido efectivas, y con ello se violentaron los 
Derechos Humanos de seguridad jurídica y acce
so a la justicia, que se encuentran tutelados en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, en agravio del señor 
Héctor Herrera Delgado, ya que al no ejecutarse 
la orden de arresto se impide el acceso a la justi
cia, por lo que resulta necesario implantar me
didas contundentes para localizar a la señora 
María Teresa Luna Cuenca y de esa manera dar 
cumplimiento a la orden de arresto que existe en 
su contra. 

De igual forma, se vulneró lo previsto en los 
artículos 1 y 24 de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos, y 3 y 26 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, con lo 
que se impide el acceso a la justicia a favor del 
agraviado, lo cual constituye un aspecto jurídico 
importante para el Estado de Derecho, el cual, al 
ser vulnerado, provoca consecuentemente impu
nidad, situación que resulta inaceptable en una 
sociedad democrática. 

En esta tesitura, resulta claro que los servido
res públicos no han actuado con apego a los prin
cipios de seguridad jurídica y eficiencia en el des
empeño de su cargo, que los obliga a cumplir con 
la máxima diligencia el servicio que tiene enco
mendado, por lo que con su actuación dejaron de 
observar lo previsto en los artículos 125, frac
ción IV, de la Constitución Política del Estado de 
Puebla, y 50, fracción I, la Ley de Responsabili
dades de los Servidores Públicos del estado, pues 
como ha quedado precisado en los párrafos pre

cedentes su actuación no ha sido diligente ya que 
han dejado transcurrir más de un año para cum
plimentar la orden de arresto. 

En consecuencia, este Organismo Nacional, con 
fundamento en el artículo 66, inciso d), de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, declara la insuficiencia en el cumplimiento 
de la Recomendación 016/2004, emitida por el 
Organismo local y, por ello, se permite formular 
respetuosamente a usted, señor Gobernador del 
estado de Puebla, la siguiente: 

V. RECOMENDACIÓN 

ÚNICA. Se sirva girar sus instrucciones a quien 
corresponda para que a la brevedad se dé cum
plimiento al punto primero de la Recomendación 
16/2004, emitida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla el 13 de abril de 
2004. 

La presente Recomendación, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, tiene el carácter de pública y se emite con 
el propósito fundamental tanto de hacer una de
claración respecto de una conducta irregular co
metida por servidores públicos en el ejercicio de 
las facultades que expresamente les confiere la 
ley, como de obtener la investigación que proce
da por parte de las dependencias administrativas 
o cualquiera otras autoridades competentes para 
que, dentro de sus atribuciones, apliquen las san
ciones conducentes y se subsane la irregularidad 
cometida. 

De conformidad con el artículo 46, segundo pá
rrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de De
rechos Humanos, solicito a usted para que la res
puesta sobre la aceptación de esta Recomendación 
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se envíe a esta Comisión Nacional dentro del térmi
no de 15 días hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídi
co, requiero a usted que, en su caso, las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomen
dación se envíen a esta Comisión Nacional den
tro de un término de 15 días hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya concluido el plazo para 
informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda
ción no fue aceptada, por lo que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos quedará en 
libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente
 

El Presidente de la Comisión Nacional
 
Rúbrica
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Recomendación 2/2005
 

Síntesis: El 28 de junio de 2004 esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió el escrito 
del señor Sergio Padilla Reyes, por medio del cual presentó un recurso de impugnación en contra de 
la determinación de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos de “aceptar parcial
mente” la Recomendación que la Comisión estatal de Derechos Humanos de esa entidad federativa le 
emitió el 30 de abril de 2004. Particularmente, dicha Procuraduría no aceptó iniciar una investiga
ción administrativa en contra de los licenciados Guillermo Adolfo Tenorio Ávila y Alejandro Hernández 
Arjona, en aquel entonces titular de la Procuraduría y Subprocurador metropolitano, respectivamen
te; asimismo, a los representantes de la empresa Seguros Comercial América, S. A. de C. V., no se les 
dio acceso al desglose de la averiguación previa SC/3a./3860/03-07 y, en este último caso, las auto
ridades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos negaron su existencia. 

El recurso de impugnación se radicó en este Organismo Nacional con el número de expediente 2004/ 
223/MOR/2-I y, una vez analizadas las constancias que integran dicha inconformidad, se determinó 
conforme al artículo 66, inciso d), de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
insuficiencia en el cumplimiento de la Recomendación emitida por la Comisión local, ya que se acre
ditó que se llevó a cabo el desglose dentro de la mencionada indagatoria puesto que en el pliego de 
consignación de 18 de agosto de 2003 se ordenó dejar desglose de la averiguación previa referida en 
la mesa de trámite correspondiente; además, a solicitud de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Morelos, servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
diligenciaron tres citatorios a diferentes personas, para ser glosados a la citada indagatoria; asimis
mo, fue integrada la averiguación previa MH-4T2/1870/03-09 en la Procuraduría General de Justi
cia del Distrito Federal y remitida a la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos el 7 de 
noviembre de 2003, para ser glosada a la indagatoria SC/3a./3860/03-07, y el agente del Ministerio 
Público, titular de la Tercera Agencia de la Procuraduría General de Justicia de la referida entidad 
federativa solicitó, mediante un oficio del 12 de enero de 2004, a la Agencia del Ministerio Público de 
la Delegación Miguel Hidalgo el envío de las copias certificadas de todo lo actuado con motivo de la 
colaboración que el mismo le requirió el 23 de septiembre de 2003. No obstante lo anterior, el Visita
dor General y el Subdirector de la Oficina de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado de Morelos, en sus oficios SDH/650/2004 y DH/039/2004, comunicaron a la Comi
sión estatal y a esta Comisión Nacional, respectivamente, que no existía el desglose de la averiguación 
previa señalada, por lo que no era posible dar cumplimiento a lo ordenado. 

En tal virtud, se acreditó la violación, en perjuicio de los representantes de la empresa Seguros 
Comercial América, S. A. de C. V., de los Derechos Humanos de audiencia, legalidad y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos; 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Con base en lo anterior, el 14 de febrero de 2005 esta Comisión Nacional emitió la Recomendación 
2/2005, dirigida al Gobernador del estado de Morelos, con objeto de que se sirva ordenar al Procu
rador General de Justicia de esa entidad federativa dé cumplimiento a la Recomendación que el 30 
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de abril de 2004 emitió la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Morelos, en el sentido que en el 
desglose de actuaciones de la averiguación previa SC/3a./3860/03-07 se les otorgue a los agraviados 
los Derechos Humanos de audiencia, legalidad y seguridad jurídica; y se sirva ordenar se inicie y de
termine un procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores públicos En
rique Arias Abundes y Rigoberto Albavera Figueroa, Visitador General y Subdirector de la Oficina de 
Derechos Humanos de la referida Procuraduría, respectivamente, quienes informaron a la Comisión 
estatal y a esta Comisión Nacional, la inexistencia del desglose de la averiguación previa señalada. 

México, D. F., 14 de febrero de 2005 

Sobre el recurso de impugnación 
del señor Sergio Padilla Reyes 

Lic. Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez, 
Gobernador constitucional del estado de Morelos 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., último 
párrafo; 6o., fracciones IV y V; 15, fracción VII; 
24, fracción IV; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inci
so d), de la Ley de la Comisión Nacional, así como 
159, 160, 162 y 168 de su Reglamento Interno, 
ha examinado los elementos contenidos en el ex
pediente 2004/223/MOR/2-I, relacionados con el 
recurso de impugnación del señor Sergio Padilla 
Reyes, y visto los siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 19 de agosto de 2003 se recibió en la Co
misión Estatal de Derechos Humanos de Morelos 
la queja que, en representación de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Seguros Comer
cial América, denominada “ING SEGUROS CO
MERCIALAMÉRICA”, promovió el señor Ser

gio Padilla Reyes, en contra de servidores públi
cos de la Procuraduría General de Justicia de esa 
entidad federativa, refiriendo que el entonces ti
tular de dicha dependencia, licenciado Guillermo
Adolfo Tenorio Ávila; el ex Subprocurador metro
politano, licenciado Alejandro Hernández Arjona; 
el ex director de Averiguaciones Previas, licencia
do Jonathan Rebollo Rodríguez, y los agentes del 
Ministerio Público que conocieron de la averi
guación previa SC/3a./3860/03-07, habían trans
gredido, en perjuicio de su representada, las ga
rantías de audiencia y legalidad, al negarles acceso 
a la indagatoria de mérito. 

B. Una vez practicadas las investigaciones co
rrespondientes, el 30 de abril de 2004 la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Morelos 
dirigió al licenciado Juan Carlos Muñoz Bacab, 
Encargado del Despacho de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Estado de Morelos, una Reco
mendación derivada del expediente 587/2003-3 
en los siguientes términos: 

PRIMERA. Es fundada la queja formulada por 
Sergio Padilla Reyes, apoderado legal de la 
ING, por actos del agente del Ministerio Pú
blico que conoce de la averiguación SC/3a./ 
3860/03-07, del Director de Averiguaciones 
Previas, del Subprocurador de la Zona Me
tropolitana, y del Procurador General de Jus
ticia del Estado de Morelos. 
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SEGUNDA. Se recomienda al Encargado del 
Despacho de la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado proceda en los términos se
ñalados en la parte final del último apartado 
de esta resolución. 

En dicho apartado se determina, en esencia, lo 
siguiente: 

[...] tenga a bien ordenar el inicio de procedi
miento administrativo, en contra del licencia
do Jonathan Rebollo Rodríguez, Director de 
Averiguaciones Previas y Procedimientos 
Penales de la mencionada Procuraduría, y de 
los (sic) del Ministerio Público que conocie
ron de la averiguación previa SC/3a./3860/ 
03-07, y de dicho representante social que 
conoce o conoció del desglose de actuacio
nes, derivado de la citada indagatoria. De igual 
manera se recomienda al Encargado de dicha 
institución, tenga a bien instruir a la autori
dad competente para que inicie investigación 
administrativa en contra del licenciado Gui
llermo Adolfo Tenorio Ávila, ex titular de la 
mencionada Procuraduría, del licenciado Ale
jandro Hernández Arjona, en aquel entonces 
Subprocurador Metropolitano, [...] asimismo, 
que en el desglose de referencia se les dé las 
garantías de audiencia y de legalidad resol
viendo el mismo bajo las consideraciones ya 
descritas de los agentes del Ministerio Públi
co que conocieron de la averiguación previa 
señalada [...]. Y resuelvan administrativa
mente imponiendo en su caso las sanciones 
que correspondan en contra de los mencio
nados funcionarios conforme a la ley. 

C. El 20 de mayo de 2004 se recibió en la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Morelos, el 
oficio SDH/650/2004, a través del cual el Visita
dor General de la Procuraduría General de Justi
cia en dicha entidad federativa informó que “acep

taba parcialmente” la Recomendación precisan
do, al respecto, lo siguiente: 

Por lo que respecta a la Recomendación [...] 
para que inicie investigación administrativa, 
en contra del Lic. Guillermo Adolfo Tenorio 
Ávila, ex titular de la mencionada Procura
duría, del Lic. Alejandro Hernández Arjona, 
en aquel entonces Subprocurador Metropo
litano, no se acepta, en virtud de que dichos 
funcionarios, por su investidura (sic), no se 
encargan de atender personalmente la inte
gración y determinación de las diferentes ave
riguaciones previas que se manejan en esta 
Institución, ya que para ello delegan faculta
des en el C. Director General de Averigua
ciones Previas de cada una de las Subprocu
radurías, y ellos son los responsables de la 
integración y determinación y en su caso de 
la consignación ante los Juzgados correspon
dientes, de dichas indagatorias. Por otra par
te, las personas nombradas han dejado de ser 
servidores públicos. 

También hago de su conocimiento que des
pués de hacer una búsqueda minuciosa en los 
libros de Registro de la Subprocuraduría 
Metropolitana, se llegó a la conclusión de que 
no existe DESGLOSE de la averiguación pre
via señalada, por lo que no es posible darle 
cumplimiento a lo ordenado en relación con 
el citado DESGLOSE. 

D. El 28 de junio de 2004 se recibió en esta Co
misión Nacional el escrito del señor Sergio Padilla 
Reyes, por medio del cual presentó recurso de 
impugnación en contra de la determinación de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Morelos, al “aceptar parcialmente” la Recomen
dación de 30 de abril de 2004, por lo que se ini
ció el expediente en que se actúa. 
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II. EVIDENCIAS 

En el presente caso las constituyen: 

A. El oficio 3162, recibido en esta Comisión Na
cional el 28 de junio de 2004, suscrito por el li
cenciado Cuauhtémoc Magdaleno González, Vi
sitador de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Morelos, a través del cual remitió a 
este Organismo Nacional el escrito de recurso de 
impugnación interpuesto por el señor Sergio Pa
dilla Reyes, en representación de la Aseguradora 
Comercial América, S. A. de C. V., en contra de 
la “aceptación parcial” de la Recomendación 
de 30 de abril de 2004, así como el expediente de 
queja 587/2003-3, del que destacan, por su im
portancia, las siguientes constancias: 

1. La copia simple de la determinación del ejerci
cio de la acción penal emitida el 18 de agosto de 
2003, en la averiguación previa SC/3a./3860/03
07, suscrita por el licenciado Jonathan Rebollo 
Rodríguez, Director General de Averiguaciones 
Previas y Procedimientos Penales de la Subprocu
raduría Metropolitana de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Estado de Morelos, que consta 
de 18 fojas útiles; determinación, la cual, en su 
punto séptimo resolutivo, ordena dejar desglose 
de la indagatoria en la mesa de trámite corres
pondiente, por cuanto hace a otros ilícitos y pro
bables responsables. 

2. El citatorio del 2 de octubre de 2003, suscrito 
por el licenciado Aureliano José Cruz, agente del 
Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, dirigido al señor Ale
jandro Cortes Neyra, con la finalidad de que se pre
sentara ante esa representación social a declarar 
con relación a los hechos que se investigaban en 
la averiguación previa SC/3a./3860/03-07. 

3. El citatorio del 2 de octubre de 2003, suscrito 
por el licenciado Aureliano José Cruz, agente del 

Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, dirigido al Director 
General de la empresa “PWS México”, interme
diario de Reaseguro, S. A. de C. V., con la finali
dad de que se presentara ante esa representación 
social a rendir declaración respecto de los hechos 
que se investigaban en la averiguación previa SC/ 
3a./3860/03-07. 

4. El citatorio del 2 de octubre de 2003, firmado 
por el licenciado Aureliano José Cruz, agente del 
Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, dirigido al “Admi
nistrador General Único” sin precisar la empre
sa, con la finalidad de que compareciera ante esa 
representación social a rendir declaración con re
lación a los hechos que se investigaban en la ave
riguación previa SC/3a./3860/03-07. 

5. El oficio sin número del 7 de noviembre de 2003, 
firmado por el licenciado Aureliano José Cruz, 
agente del Ministerio Público adscrito a la Uni
dad de Investigación Sin Detenido de la Fiscalía 
Desconcentrada en Miguel Hidalgo de la Procu
raduría General de Justicia del Distrito Federal, 
dirigido al titular de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos, a través del cual 
remite la averiguación previa MH-4T2/1870/03
09, a efecto de que sea glosada a la indagatoria 
SC/3a./3860/03-07. 

6. El acta circunstanciada del 27 de mayo de 2004, 
elaborada por el licenciado Cuauhtémoc Magda
leno González, Visitador de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Morelos, en la que se 
certificó la visita que, acompañado de la licencia
da Mariadna Torres Juárez, apoderada legal de 
Seguros Comercial América, S. A. de C. V., llevó 
a cabo en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Morelos, donde personal adscrito a la 
Dirección de Averiguaciones Previas expresó su 
desconocimiento sobre la existencia de un des
glose de la multicitada indagatoria. 
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7. El escrito del 7 de junio de 2004, signado por 
el señor Sergio Padilla Reyes y dirigido al Direc
tor de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Morelos, a tra
vés del cual solicitó ser citado a fin de acreditar 
que los hechos denunciados en la indagatoria SC/ 
3a./3860/03-07, eran de naturaleza estrictamen
te civil. 

B. La Recomendación del 30 de abril de 2004, 
que la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos dirigió al encargado del despacho de 
la Procuraduría General de Justicia de esa enti
dad federativa. 

C. El oficio SDH/650/2004, del 17 de mayo de 
2004, por el cual el licenciado Enrique Arias Abun
des, Visitador General de la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Estado de Morelos, informó a 
la Comisión de Derechos Humanos de esa enti
dad federativa la “aceptación parcial” de la Re
comendación del 30 abril del año en cita. 

D. El oficio DH/039/2004, del 19 de julio de 2004, 
por el cual el licenciado Rigoberto Albavera 
Figueroa, Subdirector de la Oficina de Derechos 
Humanos de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Morelos, reiteró a esta Comisión 
Nacional la “aceptación parcial” de la Recomen
dación del 30 de abril de 2004. 

E. El acta circunstanciada del 25 de enero de 2005, 
suscrita por personal de esta Comisión Nacional, 
respecto de la comunicación telefónica que se 
sostuvo con el licenciado Luis Antonio Monje Co
llado, agente del Ministerio Público adscrito a la 
Visitaduría General de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Morelos, quien es el en
cargado de la integración del procedimiento ad
ministrativo DH/2/100/05-04, en la que informó 
sobre la situación jurídica que guarda dicho pro
cedimiento. 

F. El acta circunstanciada del 3 de febrero de 2005, 
suscrita por personal de esta Comisión Nacional, 
en la que se hizo constar la existencia de la indaga
toria MH/4T2/1870/03-09, radicada en la Unidad 
Número 2 Sin Detenido de la Agencia del Minis
terio Público Número 30, adscrita a la Coordina
ción Territorial de la Fiscalía Desconcentrada en 
Miguel Hidalgo de la Procuraduría General de Jus
ticia del Distrito Federal. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 19 de agosto de 2003, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Morelos inició el expe
diente 587/2003-3, con motivo de la queja que 
presentó el señor Sergio Padilla Reyes, por actos 
cometidos en agravio de su representada, Socie
dad Anónima de Capital Variable, Seguros Co
mercial América, denominada “ING SEGUROS 
COMERCIAL AMÉRICA”, refiriendo que el 
entonces titular de dicha dependencia, licenciado
Guillermo Adolfo Tenorio Ávila; el ex subprocu
rador metropolitano, licenciado Alejandro Her
nández Arjona; el ex Director de Averiguaciones 
Previas, licenciado Jonathan Rebollo Rodríguez, y 
los agentes del Ministerio Público que conocie
ron de la averiguación previa SC/3a./3860/03-07, 
habían transgredido, en perjuicio de su repre
sentada, los Derechos Humanos de audiencia y 
legalidad, al no permitirles defenderse, dentro de 
las investigaciones de la indagatoria de mérito. 

Integrado el expediente de queja, la Comisión 
estatal concluyó que diversos servidores públi
cos adscritos a la Procuraduría General de Justi
cia del Estado de Morelos, habían vulnerado los 
Derechos Humanos de audiencia y legalidad en 
perjuicio de los representantes de la empresa Se
guros Comercial América, S. A. de C. V. En tal 
virtud, el 30 de abril de 2004 dirigió una Reco
mendación al encargado del despacho de la Pro
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curaduría General de Justicia del Estado de Mo
relos. 

Mediante el oficio SDH/650/2004, del 17 de 
mayo de 2004, la dependencia en cita comunicó 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Morelos que “aceptaba parcialmente” la Re
comendación, en el sentido de iniciar un proce
dimiento administrativo de responsabilidad en 
contra del licenciado Jonathan Rebollo Rodrí
guez, Director de Averiguaciones Previas y Pro
cedimientos Penales de la Subprocuraduría Me
tropolitana, así como de los agentes del Ministerio 
Público que conocieron de la averiguación pre
via SC/3a./3860/03-07, mas no por lo que res
pecta a los actos imputados tanto al licenciado
Guillermo Adolfo Tenorio Ávila, ex titular de la Pro
curaduría General de Justicia del estado, como al 
licenciado Alejandro Hernández Arjona, en ese en
tonces Subprocurador General de Justicia de la 
referida Procuraduría, esto por considerar que da
do su cargo no eran responsables de la integra
ción de la citada indagatoria; asimismo, se preci
só que por no existir desglose de la averiguación 
previa no era posible dar cumplimiento a lo orde
nado por la Comisión Estatal de Derechos Hu
manos de Morelos con relación a esta circuns
tancia. 

Debido a lo anterior, el señor Sergio Padilla Re
yes interpuso un recurso de impugnación el 20 
de junio de 2004 ante la Comisión estatal, mismo 
que fue admitido en esta Comisión Nacional me
diante el acuerdo del 2 de julio de 2004, corres
pondiéndole el número de expediente 2004/223/ 
MOR/2-I. 

IV. OBSERVACIONES 

Previo al análisis lógico-jurídico de las actuacio
nes y evidencias que integran el expediente 587/ 

2003-3, tramitado por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Morelos, es pertinente men
cionar que en cumplimiento a la Recomendación 
que le fue dirigida por la Comisión estatal de De
rechos Humanos, la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado de Morelos inició el procedimiento 
administrativo en contra de los servidores públi
cos, según se hace constar en el oficio SDH/650/ 
2004, del 17 de mayo de 2004, suscrito por el licen
ciado Enrique Arias Abundes, Visitador General de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Morelos, y de su similar SDH/651/2004, diri
gida al agente del Ministerio Público de Viola
ciones a los Derechos Humanos. Al respecto, el 25 
de enero de 2005 personal de esta Comisión Na
cional sostuvo una comunicación telefónica con 
el licenciado Luis Antonio Monje Collado, agen
te del Ministerio Público adscrito a la Visitaduría 
General de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Morelos, quien es el encargado de 
la integración del procedimiento administrativo 
DH/2/100/05-04, y éste precisó que actualmente 
el citado procedimiento se encuentra en la etapa 
probatoria y, una vez que concluya la misma, re
solverá lo que en Derecho proceda. 

Por otra parte, del análisis practicado a las evi
dencias que integran el expediente 2004/223/ 
MOR/2-I, instruido en esta Comisión Nacional, 
quedó acreditado que se vulneraron en perjuicio 
de los representantes de la empresa Seguros Co
mercial América, S. A. de C. V., los Derechos Hu
manos de audiencia, de legalidad y de seguridad 
jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, en atención a las siguientes considera
ciones: 

De la lectura del pliego de consignación, del 18 
de agosto de 2003, suscrito por los licenciados 
Manuel Salgado Figueroa, agente del Ministerio 
Público Titular de la Tercera Mesa de Trámite del 
Sector Central de la Subprocuraduría Metropo
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litana, y Jonathan Rebollo Rodríguez, Director 
General de Averiguaciones Previas y Procedi
mientos Penales, ambos funcionarios de la Pro
curaduría General de Justicia del Estado de Mo
relos, en que se determinó que se encontraban 
satisfechos los requisitos exigidos por los artícu
los 16 y 21 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, para ejercitar acción 
penal en contra de Adrián Páez Martínez y otros, 
como probables responsables de los delitos de 
fraude y asociación delictuosa, el primero de los 
delitos cometido en agravio de “Finagro del Gol
fo, S. A. de C. V.”, representada por Mario An
tonio Olivas Molinares, y el segundo, en perjui
cio de la sociedad, se advierte que en ese momento 
procedimental se ordenó el desglose de la inda
gatoria en los términos siguientes: 

SÉPTIMO. Déjese DESGLOSE de la pre
sente indagatoria en la Mesa de Trámite co
rrespondiente, por cuanto hace a otros ilícitos 
y probables responsables. 

De las evidencias que constan en el expediente 
en que se actúa, se desprende que el licenciado 
Aureliano José Cruz, agente del Ministerio Pú
blico adscrito a la Unidad de Investigación Sin 
Detenido de la Trigésima Agencia Investigadora 
de la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidal
go, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, con fecha 2 de octubre de 2003 
diligenció al menos tres citatorios a diferentes 
personas, motivado por la colaboración que le 
solicitó la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Morelos, para el efecto de ser glosa
das a la citada averiguación previa. 

Por otra parte, esta Comisión Nacional, al re
querir información sobre las razones por las cua
les se “aceptó parcialmente” la Recomendación 
emitida el 30 de abril de 2004 por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Morelos, me

diante los oficios SDH/650/2004 y DH/039/2004, 
del 17 de mayo y del 19 de julio de 2004, se negó 
nuevamente la existencia del desglose que se hi
zo dentro de la averiguación previa SC/3a./3860/ 
03-07. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacio
nal acreditó, de manera fehaciente, que aun cuan
do las autoridades de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos negaron haber 
realizado desglose de la averiguación previa en 
comento, de las evidencias que se allegó este 
Organismo Nacional se advierte que el 7 de no
viembre de 2003 el citado servidor público de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe
deral remitió las actuaciones practicadas al li
cenciado Manuel Salgado Figueroa, agente del 
Ministerio Público de la Sección Quinta, tercer 
turno, de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Morelos, a efecto de que fueran glosa
das a la indagatoria SC/3a./3860/03-07. 

Por otra parte, contrario a lo manifestado por 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Morelos, y de las evidencias que se allegó esta 
Comisión Nacional, entre ellas, el acta circuns
tancia del 3 de febrero de 2005, fue factible ob
servar que la Unidad Número 2 Sin Detenido, de 
la Agencia del Ministerio Público MH-4 (30 Agen
cia) de la Coordinación Territorial de la Fiscalía 
Desconcentrada en Miguel Hidalgo de la Pro
curaduría General de Justicia del Distrito Fede
ral, integró la indagatoria MH-4T2/1870/03-09, 
radicada con motivo del exhorto que les formuló 
la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Morelos e, inclusive, se dio fe de la existen
cia de un oficio sin número de fecha 12 de enero 
de 2004, en cuya parte superior derecha dice: “Ex
pediente SC/3a./3860/03-07”, suscrito por el li
cenciado Manuel Salgado Figueroa, agente del 
Ministerio Público, titular de la Tercera Agencia, 
dirigido a la Agencia del Ministerio Público de la 
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Delegación Miguel Hidalgo, en el que a la letra 
expresa lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 8, 21 y 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el con
venio de colaboración firmado por los distintos 
Procuradores de las Procuraduría Generales de 
Justicias de las diversas entidades federativas 
de fecha 26 de abril de 2001 en el estado de Quin
tana Roo y los numerales 46 y 47 del Código Ad
jetivo Penal Local, solicito a usted se sirva enviar 
COPIA CERTIFICADA de todo lo actuado res
pecto de la colaboración que le fue solicitada con 
fecha 23 de septiembre del año próximo pasado, 
en virtud de ser necesario para resolver lo con
ducente conforme a Derecho en la averiguación 
previa al rubro indicada... 

De lo anterior se infiere una evidente contra
dicción entre lo determinado en el pliego de con
signación del 18 de agosto de 2003, suscrito por 
los licenciados Manuel Salgado Figueroa, agente 
del Ministerio Público titular de la Tercera Me
sa de Trámite del Sector Central de la Subprocura
duría Metropolitana, y Jonathan Rebollo Rodrí
guez, Director General de Averiguaciones Previas 
y Procedimientos Penales, ambos de la Procura
duría General de Justicia del Estado de Morelos, 
dentro de la averiguación previa SC/3a./3860/03
07, y lo manifestado por los servidores públicos 
Enrique Arias Abundes y Rigoberto Albavera 
Figueroa, Visitador General y Subdirector de la Ofi
cina de Derechos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Morelos, en sus 
oficios SDH/650/2004 y DH/039/2004, del 17 
de mayo y del 19 de julio de 2004, mediante los 
cuales dan contestación a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Morelos y a esta Comi
sión Nacional, respectivamente, y se afirma “que 
después de hacer una búsqueda minuciosa en los 
libros de Registro de la Subprocuraduría Metro

politana, se llegó a la conclusión de que no existe 
DESGLOSE de la averiguación previa señalada, 
por lo que no es posible darle cumplimiento a lo 
ordenado en relación con el citado DESGLOSE”. 

En esa tesitura, al negarse la existencia del 
desglose que se llevó a cabo dentro de la averi
guación previa SC/3a./3860/03-07, cuando de la 
simple lectura del pliego de consignación de la re
ferida indagatoria, de los diferentes citatorios que 
emitió la Procuraduría General de Justicia del Dis
trito Federal, así como del oficio sin número del 
12 de enero de 2004, suscrito por el licenciado 
Manuel Salgado Figueroa, agente del Ministerio 
Público, titular de la Tercera Agencia de la Pro
curaduría General de Justicia del Estado de Mo
relos, dirigido a la Agencia del Ministerio Públi
co de la Delegación Miguel Hidalgo, en el que 
solicitó el envío de la copia certificada de todo lo 
actuado con motivo de la colaboración que el 
mismo servidor público requirió con fecha 23 de 
septiembre del 2003 a la representación social del 
Distrito Federal, se advierte lo contrario, esto es, 
que sí se ordenó tal diligencia ministerial la que, 
además, se desarrolló según ha quedado acredi
tado con las evidencias antes referidas, y al no 
darse vista ni permitirse el acceso al desglose res
pectivo, se vulneró en perjuicio de la parte agra
viada los Derechos Humanos de audiencia, lega
lidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos; 14.1 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, y 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, que señala que toda persona tiene derecho a 
ser oída, con las debidas garantías. 

En razón de lo anterior, el argumento que citó 
la autoridad responsable, en el sentido de encon
trarse imposibilitada para dar cumplimiento a la 
Recomendación que le dirigió la Comisión Esta
tal de Derechos Humanos de Morelos y, aún más, 
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la información que se envió a esta Comisión Na
cional en donde se adhiere al contenido del oficio 
SDH/650/2004, sobre la no existencia del des
glose de la citada averiguación previa, pone de 
manifiesto una actitud que agravia el buen des
empeño institucional, además, denota la falta de 
voluntad para reparar las violaciones a los Dere
chos Humanos ocasionados por actos indebidos 
en materia de procuración de justicia e, inclusive, 
implica una conducta evasiva y de entorpecimien
to por parte del personal de la representación 
social de la citada entidad federativa. Por lo que 
en ese sentido, de conformidad con lo estableci
do en los artículos 70 y 72 de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos, es ne
cesario que se investigue la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Morelos, que incurrieron en los actos y omisio
nes durante la tramitación del expediente 2004/ 
223/MOR/2-I, relacionado con el recurso de im
pugnación del señor Sergio Padilla Reyes. 

Efectuadas las precisiones anteriores, esta Co
misión Nacional, con fundamento en el artículo 
66, inciso d), de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, declara la insuficien
cia en el cumplimiento de la Recomendación 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Morelos y, por ello, se permite for
mular respetuosamente a usted, señor Goberna
dor del estado de Morelos, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se sirva ordenar al Procurador Ge
neral de Justicia del estado de Morelos dé cum
plimiento a la Recomendación que el 30 de abril 
de 2004 emitió la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Morelos, en el sentido que en des
glose de actuaciones de la averiguación previa 

SC/3a./3860/03-07, se les otorgue a los agravia
dos los Derechos Humanos de audiencia, legali
dad y seguridad jurídica. 

SEGUNDA. Se sirva ordenar las acciones nece
sarias a fin de que se inicie y determine proce
dimiento administrativo de responsabilidad en 
contra de los servidores públicos Enrique Arias 
Abundes y Rigoberto Albavera Figueroa, Visita
dor General y Subdirector de la Oficina de Dere
chos Humanos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos, respectivamente, 
quienes informaron a la Comisión Estatal y, con
secuentemente, a esta Comisión Nacional sobre 
la inexistencia del desglose de la averiguación 
previa señalada. 

La presente Recomendación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, tiene el carácter de pública y se 
emite con el propósito fundamental tanto de ha
cer una declaración respecto de una conducta irre
gular por parte de servidores públicos en el ejer
cicio de las facultades que expresamente les 
confiere la ley, como de realizar la investigación 
que proceda por parte de la dependencia admi
nistrativa o cualquier otra autoridad competente 
para que, dentro de sus atribuciones, apliquen las 
sanciones conducentes y se subsanen las irregu
laridades cometidas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 46, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, solicito a 
usted que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación se envíe a esta Comisión Nacio
nal dentro del término de 15 días hábiles siguien
tes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídi
co, le solicito que, en su caso, las pruebas corres
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pondientes al cumplimiento de la Recomendación 
que se le dirige se envíen a esta Comisión Nacio
nal dentro de un término de 15 días hábiles si
guientes a la fecha en que haya concluido el pla
zo para informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda

ción no fue aceptada, por lo que la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos quedará en li
bertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente
 

El presidente de la Comisión Nacional
 
Rúbrica
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moderna. [Madrid], Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de Las Casas, Universidad Carlos 
III de Madrid, Dykinson, 1997, 71 pp. (Cuadernos Bartolomé de Las Casas, 6) 
323.4 / F222d / 20485 
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, Síntesis. Sexto informe de actividades: enero-diciembre 1998. Monterrey, N. L., Comi
sión Estatal de Derechos Humanos, [s. a.], 47 pp. Ils. 
350.917213 / N89s / 1998 / 20565 
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Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de Las Casas, Universidad Carlos III de Madrid, Dykinson, 
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PEYRANO, Guillermo F., Régimen legal de los datos personales y corpus data: comentario a la Ley 
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665 pp. (Col. Responsabilidad civil, 8) 
302.23 / P592r / 20505 

QUÉBEC. COMMISSION DES DROITS DE LA PERSONNE, Rapport Annuel 1993. Quebec, [Gouvernement du 
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261.72 / S862r / 20518 
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